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PARTE QFIGIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y  la Reina Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin no
vedad an su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Asturias y las Sermas. Señoras 
Infantas Doña María de la Paz y Doña María Eulalia.

Suscr icion nacional para el socorro de tas desgracias 
ocasionadas por las inundaciones.

Pesetas.

 Suma anterior   2.372.1Í1470
Excmo. Sr. D. Antonio Cánovas del Cas

tillo, como Presidente de la Jun ta  de 
socorro de las provincias in u n d a d a s .. 500

La Ordenación de Pagos del Ministerio 
de la Gobernación, por complemento á 
la. suserieion del Ordenador de Pagos y 
demás empleados de la Ordenación de ~
dicho M inisterio ...............  11479

I m po r ta  la suserieion hasta el dia de 
hoy la suma de pesetas. . . . . . . . . . .  2.372.62S449

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REALES DECRETOS.
A propuesta del M inistro de U ltram ar,
Vengo en decretar lo siguiente:
Accediendo á la instancia del Inspector de Obras pú

blicas do isla de Cuba, D. Antonio María de Jáudenes y 
Piñeyro, fundada en su falta de salud, he tenido á bien dis
poner su regreso á la Península; quedando satisfecho del 
celo é inteligencia con que ha desempeñado su cargo.

Dado en Palacio a veintidós de Enero de mil ochocien
tos ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar, “ ' *

J o s é  iS M ra a y e u . .

A propuesta del Ministro de U ltram ar, he tenido á bien 
disponer:

Que el Ingeniero Jefe de prim era clase de Caminos, Ca
nales y Puertos, D. Leonardo de Tejada y Morales, Jefe de 
Obras públicas de la provincia de Puerto-Rico, pase á la 
isla de Cuba con el cargo Se Inspector de Obras públiéas 
de la misma, y con la categoría de Jefe de A dm inistración 
de prim era clase.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de mil ochocien
tos ochenta.

m ' ALFONSO, '
El Ministro de, Ultramar,

«!to§¡é SSMssayeii.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.
Excm o. Sr.: Visto el expediente instruido en esa Direc

ción general á consecuencia de una instancia de la Junta 
provincial de A gricultura, Industria  y  Comercio de Viz

caya solicitando que se establezca un depósito de comercio 
en el puerto de Bilbao por cuenta de la Hacienda pública: 

Vistos los informes de la Adm inistración económica, de 
la de Aduanas y del Jefe de la Comandancia de Carabine
ros; y conformándose con el dictámen de la Sección de H a
cienda del Consejo de Estado y con la propuesta de esa Di
rección general,

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha dignado m andar:
1.° Que se establezca en el puerto de Bilbao un depósito 

de comercio por cuenta de la Hacienda, con arreglo á lo 
dispuesto en el capítulo 2.°, título 1.° de las Ordenanzas de 
Aduanas vigentes, tan pronto como se proporcionen locales 
adecuados y á completa satisfacción de la Adm inistración 
y se acepten las condiciones de arriendo que exijan sus 
dueños para dedicarlos á almacenes de depósito.

2.° La introducción, estancia y salida *de mercancías 
en e l depósito se realizará con arreglo á los preceptos que 
marcan las Ordenanzas, y á las disposiciones que en lo su 
cesivo las alteren ó modifiquen.

3.° Desde el momento en que quede establecido el de
pósito, el comercio de Bilbao perderá el derecho que le con
cede el art. 102 de las Ordenanzas vigentes en su últim o 
párrafo, esto es, no podrá introducir en almacenes p a rticu 
lares sin pago de derechos los artículos volum inosos, los 
inflamables y todos los que se despachan en los muelles, 
sino que estará obligado á declararlos á depósito cuando no 
quiera pagar los derechos así que se haya concluido la des
carga.

4.* El personal para el servicio del depósito de Bilbao 
sé compondrá: de dos Vistas con 3.000 pesetas anuales de 
sueldo cada uno, un A uxiliar con 1.500 pesetas, un Guarda- 
almacén con 4.000, el cual prestará una fianza de 12.000 
pesetas, un Portero con 875, y además se señalarán 1.000 
pesetas para Escribientes. Estas cantidades se consignarán 
en el Presupuesto del próximo año económico.

Y 5.° El comercio de la plaza de Bilbao depositará en la 
Gája de la Administración económica de la provincia la 
cantidad de 10.000 pesetas para sufragar el déficit que pu
diera ofrecer el depósito, y se comprometerá por medio de 
escritura pública á pagar el déficit superior á la cantidad 
citada que pudiera resultar en el plazo mínimo de la exis
tencia del depósito, que será de cuatro años, desde el dia en 
que se acordare su supresión.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
fines oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años. M adrid 
12 de Diciembre de 1879.

OROVÍO.

S r . Director general de Aduanas.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á  contimuacion para el dia 26 del corriente, de diez á 
des de la tarde:

INTERESES DE EFECTOS PÚBLICOS EN DEPÓSITO.

R EN TA  PERPETUA INTERIOR.

Segundo semestre de 1879.
Bola núm. 26 de sorteo, carpetas números 271 á 280 de se

ñalamiento.
Idem núm. 27 de solfeo, carpetas números 551 á 560 de id.

. Idem núm. 28 de sorteo, carpetas númerps 881 á ,890 de id.
Idem núm. 29 de sorteo, carpetas números 421 á 430 de id.
Idem núm. 30 de sori-eo, carpetas números, 41 á 50 de id.
Madrid 22 de Enero de* i88Ó.=^=EÍ Director general, Javier 

Cavestany.

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de 

la misma se satisfaga el dia 24 del actual, üe once de la ma
ñana á dos de la tarde, el importe de las facturas de intereses 
de obligaciones del Estado por ferro-carriles del semestre 
corriente, comprendidas en el sorteo celebrado en 11 de Diciem
bre ú ltimo, que á continuación se expresan:

NÚMERO 
de órden por que 

han sido extraídas 
las bolas.

N U M E R A C I O N  

de las bolas.

NUMERACION  
de las facturas que 

por decenas comprende 
cada bola.

91 118 1.171 á 1.180
92 80 794. 800
93 125 1.241 1.250
94 59 581 590
95 95 941 950
96 205 2.0 M 2.0 cO
97 61 601 610
98 152 1.511 1.520
99 16 151 160

100 73 721 730
101 48 471 480
402 111 1.101 1.110
103 162 1.611 1.620
104 84 Sol 840
105 58 571 580
106 23 221 230
107 115 1.141 1.150
108 119 1.4 81 1.160
109 177 1.761 , 1.770
110 99 981 990
141 85 841 850
112 206' 2.051 2.060
113 161 1.601 1.610
114 35 341 350
445 196 1.951 1.960
116 8 71 80
147 74 731 740
118 124 1.23Í 1.240
119 183 1.821 1830
120

Madrid 22 de 
Ballesteros.—V.° B
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Santiago

In terven ción  gen era l de la  A dm inistración  
del Estado.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES  
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 1.692.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales 
enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que 
.examinadas y aprobadas por esta Intervención general se re- 
emiten d la Dirección general de la Deuda publica para que, 
m  cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.* dé la ley de 1.e 
de Abril de 1859, emita inscripciones nominales ocv rento.í 
de 3 por 100 anual d favor de las Corporaciones que á conti
nuación se expresan.

NÚMERO MES Y A Ñ O IMPORTE
de CORPORACIONES. a qué perteneces en

órden. las relaciones. Ptas Cs.

190930

PROVINCIA DE CIUDAD 
REAL.

A y u n t a m i e n t o  de
i’uertollano............... Mayo 1, 379. . . . . . 2.304W

190931 Idem de id .....................
PROVINCIA DE HUESCA.

Agosto id. . . . . . .  0 624*52

190932 Ayuntamiento de Ara-
guas del Sol aao . . . , .Febrero 1871 16

190933 Idem de id ........ . — Idém 18 7 2 . . . . . . . 16
190934 Idem de i d . . . . .  . . . . . . Idem 1873............ 16

* 190935 Idem de i d . ¿ . Idem 1874. . . . . . . 16
190936 Idém de i d . . . . . . . . . . . Marzo 1875. . . . . . 16
190937 Idem de id . ................... Eneldo 1876........... 16
190988 Idem de id ..................... Marzo id, , , . . . .  „. 245*25
190989 Idem de id . ................... Febrero 1877 s . . . 16
190940 Idem de id ................. Abril i d . . . . . . . . 40S;50
190941 Idem de id ............ .. Mayo id........ .. 16
190942 Idem de id ............ .. Marzo 1878_____ 2o4‘80
190943 Idem de i d . . .  . . . . . . . Idem 1879........ 254 80
190944 Idem de Anglis (Les). Idem 187!........... 80
190945 Idem d@ id , ............ Idem 1872 ........ .. 80
190946 Idem de Estiche. Agosto 1871. . .  .* *8
190947 Idem de id ................. Abril 1 8 7 5 . . . . . . 173*04
190948 Idem de Gr&ñen. . . . . . Octubre 1872. . . . 2.215
190949 Idem de id ..................... .Enero 1873. . . . . . . . 2.215

2.215190950 Idem de i d . . . . .  • . . . .  • Setiembre 1874..
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HUMERO
de

órden.
CORPORACIONES.

MES T A Ñ O
á que ¿pertenecen 

las relaciones.

IMPORTE
en

Ptas. Cs.

NÚMERO
de

órden.
CORPORACIONES.

MES Y AÑO
á que pertenecen 

ias relaciones.

IMPORTE
en

Ptas. Cs.

HÚMERO
de

órden.
CORPORACIONES.

MES Y AÑO
á que pertenecen 

las relaciones.

IMPORTE
en

Ptas. Cs.

190951
190952

Ayunt.° de Grañen... .  
Idem de id . ...................

Julio 1875...........
Setiembre 1876..

2i215
2.215 190984

c iá .....................
Ayuntamiento de San

Julio 1870.......... .. 2.704‘63 191014
191015

Ayunt.0 de Sariñena... 
Idem de id . ........... .

Setiembre 1872.. 
Mayo 1 8 7 6 . . . . . .

54*68 
107‘89

190953 
1909o i; 
190953 
190958

de id . . .  * * * *»• Agosto 1 8 7 7 ..... 2.215 ta Engracia.
Idem de id.................

Octubre id . 283‘65 191016
191017
191018
191019

Idem de Sesa................. Julio 1870. 16‘80
46*80
65
24‘50

ídem 1873.», *. **. 2.218 190983 Abril 1871_____. 840 Idem de i d . . . ............... Junio 1871..........
Agosto id............
Noviembre 1870.

Idem do id .. . . . . . . * * •
Idem de L&buerda* * . .

Julio 1879 ."____ 2.215 190986 Idem de id................... .. Diciembre id . . . . 3.418 Idem de id . . . . . . . . . . .
Marzo 1874----- 2,421‘73 190987 Idem de id . ............. Febrero 1 8 7 2 .... 840 Idem de Sipan... . . . . .

190937
190958

Idem de id . . . . . .  *
Idem da Lalinania. . . .

Octubre id , * . . . .
Setiembre 1870.,

6L70 1909K8 Idem de id............... Jubo id............ ... 608 191020
191021

í d e m  d e  id ’ Diciembre id. . . .  
Noviembre 1871.

574
57428 190989 Idem de id ..................... Setiembre id . . , . 2.810 Idem de id.....................

190959
190960
190961

Idem de id. (adicional). Mam id . , . ,  • . . . .  
Abril 1 8 7 1 . . . . . .

121‘28 
4Q‘44

190990
190991

Idem de id *...................
Idem de id.....................

Febrero 1 8 7 3 ... .  
Junio id ...........

840
3.651*33

191022
191023

Idem de id ..........
Idem de Torres de Mon

tes ......................... .

Junio 1 8 7 5 . . . . . . 347‘94

Idem de id . * *, • * Setiembre id . . .  • 28 190992 Idem de id........ .. Setiembre id . . . . 2.810 Setiembre id .. . .  
Noviembre id . . .  
Febrero 1 8 7 1 ....  
Agosto 1874.

Mavo 1874

3.009‘66
484*08
600
925*50

36
36

232
196

190982 Idem de id , Octubre id * . 120 190993 Idem de id.................... Febrero 1 8 7 4 .... 1.598*54 191024
191025
191026

191027

Idem de id .. . . . . . . . .  •
190983
190964
190985
190986
190967
190968
190969

ídem de id Mayo 1872 41‘47 190994 Idem de id..................... Julio id ... . . . . . . 2.810 Idem de Uson. . . . . . . .
Idem de id .....................
Idem de id. (adicional). 
Idem de id. . . . . . .  * . . .
Idem de id.......... ..
Idem de id. o.................
Idem de id .......... ..

Idem 1878
Idem id________
Enero 1 8 7 4 . . . . . .
Mayo id—  . . .  .
Enero 1875..........
Abril id.. . . . . . . .

41‘47 
126 
126 
41‘47 

126 
41‘47

190993
190996
190997
190998
190999
191000

Idem de id. . . . . . . . . . .
Idem de id.....................
Idem de id.....................
Idem de id.....................
Idem d® id.....................
Idem de id ....................

Febrero 1 8 7 5 ... .
Agosto id ............
Idem 1876............
Marzo 1877.......... .
Setiembre i d . . , .  
Julio 1 8 7 8 . . . . . . .

840
2.810
2.810

840
2.810
2.810

Idem de id .................
PROV INCIA  DE TOLEDO.

Ayuntamiento de Yé- 
benes . .  . .  .

190970 Idem de id..................... Octubre id. . . . . . 126 191001 Idem de id .......... Mayo 1879. 840 191028
191029
191030

Idem de id Julio 1875
190971
190972

ídem de id ....................
Idem de id .o ........

Abril 1876............
Diciembre id .. . .

41*47
126

191002
191003

Idem de id.....................
Idem de Santa Cilia de

Agosto id . . . . . . . 2,810 Idem de id ...................
Idem de id . ...............

Junio 1 8 7 6 . . . . . .
Agosto id .............

190973 I dem de id. . . . . . . . . . . Abril 1877.......... .. 41‘48 Ja ca ............................ Idem 1 8 7 1 » ...... 202 191031
191032
191033

Idem de Villacañas ....
Tripm  Hp  i/]

TVjínvy} A 870 -1.244‘40
d.144‘60

210‘50
190974 Idem de id . ................... Julio id .. o........... 126 191004 Idem de id . . .  c ......... Junio 1872.......... 202

luv«ll Aü iVi, • • « • •
Setiembre id. . . .  
Enero 1871..190975 Idem de i d . . . , ........... Noviembre id . . . 126 191005 Idem de Sariñena........ Marzo 1871........... 359 94 Idem de id.................

190978 Idem de id ..................... Abril 1878........... 41‘47 191DD6 16em.de.id .. . . . . . . . . . . Mayo id . . , . . . . . . 817k75 191034 Idem de id ........ ............ Febrero id ........... 72
190977 Idem de id . , ................ Junio 1879........... 41‘48 !1 191C07 Idem de id .. . . . . l(. . . .  ■ Julio id .... . . . . . . 54*67 191035

191036
í d e m  d e  i d M p p z o  id 12 ‘ 

4.462*40190978 Idem de Liesa............... Noviembre 1870. 122 191008 Idem de id .................... Agosto id ............. 284‘39 Idem de id. . . . . . . . . . . Junio i d .
190979 Idem de id . .................. Enero 1 8 7 2 . . , . . 122 191009 Idem de id .. . . . . . . . . . Setiembre id ...» 234*55 191037 Idem de id............ .. Julio i d . » . 48‘80
190980
190981

Idem de id.....................
Idem de Puyam iego..

Marzo 1 8 7 4 ... .. .
Junio id ., .

1391)3
98‘72

191010
491011

Idem de id ,. .  v  , ¿ . . .  
Idem ¿e id . ...................

Abril 1872 .,......
Mayo id ...

246*74
318‘98

191038 ídem de id-----. . . . . . . Octubre id ........... 46

190982
190983

Idem de i d . . . . . . . . . . . „
Idem de Santa Engra-

Julio id ... . . . . . . 247 i 191012
191013

Idem de id . . . . . . . . . . .
Idem, cíe id. . . . . . . . . . . .

Julio id ... . . . . . .
Agosto id . ...........

75*61
505‘42 i

Madrid 9 de Enero de 1880.= 
Villaverde.

=E! Interventor general, R.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

Estado de la recaudación obtenida en cada provincia por la venta de papel sollado y efectos timbrados durante el mes de Noviembre de 1879, cuyos productos se com
paran con los de igual mes del año anterior,

PROVINCIAS.

VALORES OBTENIDOS EN NOVIEMBRE DE 1879.
TOTAL

de valores en Noviem
bre de 1878.

Pesetas. Cénts.

DIFERENCIAS 
EN NOVIEMBRE DE 1879.

Por papel y sellos 
sueltos, incluso el 

recargo.

Pesetas. Cents.

Por sellos de Correos 
y Telégrafos, tarjetas 
y timbre de periódicos

Pesetas. Cénts.

Por sellos de guerra. 

Pesetas. Cénts.

Por licencias 
de uso de armas, caza 

y pesca.

Pesetas. Cénts.

TOTAL, 

Pesetas. Cénts.

En más. 

Pesetas. Cénts.

En ménos. 

Pesetas. Cénts.

í| Alava.................. 2.903‘61 11.442 420 1.695 ■16.160-61 : 15.312*60 848*01 .
U A lb a ce te ..... ..................... 10.370 69 12.632*74: ...r 242 250 23,495*43 23.884*59 » 389‘16
|¡ Alicante............................... 37.363*90 36.033*24 ‘ 9l5 “ 750 ^ 75.062*14 71.504*67 « 3.5571/7 »
1 Almería............................... 20.394*29 19.703*84 548*80 475 41.121*93 49.390*44 i/a 8.S68M V*
jj Avila.............. .. o........ 12.089*90 7 , 9.111*26 318*70 785 22.304*86*/a 20,760*77 i/a 1.544*09

Badajoz............................... 25.908*61 “ 25.772*14 783*45 890 53.353*90 57.07461 v 3.720*71
Barcelona............................ 157.220*08 164.725*39 7.366*40 2.000 331.311*87 .330.961*54 350*33 »
Burgos................................. 29.285*44 21.859*93 558*90 4.150 52.954*27 52.478*38 475*89C áceres............................ 14.870*98 14.412*28 638*75 255 30.477*01 81.511*83 jj 1.384*82
Cádiz ..................... 52.308*34 52.345*67 1.281*64 2.835 408.770*65 107.831*92 988*73
Castellón.. . . . . . . . . . . . . . 46.400*60 12.957*75 287*50 1.270 30.615*85 31.527*05 » 911*20
Ciudad-Real ....................... 18.581*06 21.101*40 397 930 41.00946 36.641*34 4.368‘dS )>
Córdoba»................. 33.756*03 25 048*45 703*70 4.400 60.613*18 57.950*83 S.662‘35 »
Coruña.................................. 44.650‘8í 36.934*55 4.550*70 375 82.511*06 90 677*83 J) 8.166*77
Cuenca............... .............. 9.532*02 10.967*33 262*40 560 - 21.321*75 21.70515 » 383*40

I Gerona. . . . . . ...... . ............ 27.295*84 21.784*85 605 3.450 53.135*69 55.335*33 )) 2.199*64
j Granada,........... .................. 48.938*66 26.970*10 656*30 875 77.440*06 75.973-81 1.466*25 »
jj Guadalajara . . . . . . ___ 42.036*05 46.554*20 521*20 750 29.861*45 27.361*54 2.499*91 i)
| Guipúzcoa........................... 6.207*82 28.529*50 900 1.210 33.847*32 33.943*95 2.903*36. j)
|j Huelva................................. 43 547*68 14.101*46 441 140 28.280 44 28157*69 5.072*45 i)
I Huesca................................. 48.580*74 17.755*13 251 750 37.336*87 27.77413' 9.562*74 »
| Jaén.............. ........................ 31.328*86 22.972*92 565*40 64.86718 51.56315 3.304*03 »
Jj L e ó n .. . , ........................... 15.439*34 13.549*91 3^2*50 725 30.086*75 31,741*74 » 1.654*99
jj Léñela.......... ........................ 20.172*98 18.450*95 268*70 250 39.142*63 34 614*84 4527*79 j>
jj Logroño........ .................... . 12.150*07 21.019*80 361 535 34.065*87 33.372*11 693*76
Jj Lugo............................. 16.124*55 10.789*27 461*75 ■37.0 27.745-57 ' 27.345*04-1/2 430*52 V 2 »
1 Madrid................................. 213.251*99 276.431*08 11.283*15 2,860 503.826'22 564.78715 60,960*93jj M álaga........... .................. 45.477*31 44530*39 1.820*95 1.050 92.878 65 90.332*93 2,545‘72 V| Murcia... . . . . . . . . . . . . . . . . 32.293*07 37.225*37 1.040*70 280 70.889*14 67196*62 3.642*52 }>11 Navarra........................... . 2.780‘79 30.932*81 792 0.545. 41,050*60 88.511*13 2.539‘47 »
JJ Orense.......... 20.675*20 7.871*52 24490 95 28.886*62 20.836*331/» 8.050*88 Va' >
jj Oviedo........ ......................... 32.568*87 33.485*59 4.483*90 680 , 67.918*36 73373*95 » 5.45559
Jj Falencia............ .................. 14.165*02 14.747*40 453*80 350 29.716*22 30.804*29 a 1.088 07
jj Pontevedra......................... 21.240*79 20.283*71 512 310 42.346*50 41.073*61 1.272*89 . )>
| Salamanca........ . 20.080*88 16.079*48 421*80 465 37.047*16 38.163 96 » 1.116*80
ü S a n t a n d e r . . . . . . . . .......... *37.386*40 39.622*85 1.527*70 615 69.151*65 % 66.240*32 3.911‘33 »
}| Segovia........... . . . . . . .......... 13.432*41 10.512*15 224*10 960 25.128*66 20.839-22 4S83‘44 »
jj Sevilla.................................. 59.200*37 65.575*19 1.388*25 1.550 117.713*81 120.377*07 3) 2.663*26
1 Soria........................ ............ 7.811*30 6,934'68 373*70 575 ' 15.794*68 . 16.441*17 )) 646*49I Tarragona........................ 32.700*77 33.327*20 850 1.750 68.627*97 62.526*98 6.1Q0‘99 ))

Teruel.................................. 1.1.102*43 10.987*46 279*30 555 22.923*89 21.870*37 1.0S3‘58 j>
1 Toledo.,............................... 22.137*02 22.791*45 481*10 . '625 ■ 46.034*27 41.403*49 ; 4630'78 w

Valencia.............................. 76.096*86 66.180*86 1.695*50 6.775 150.748-22 147.914*561/2 «.833*681/* »
Valladolid........ .................. 43.025*07 32.332*85 841*50 1.900 78.099*42 81.235*77 )) 3.136*35Vizcaya............................... 6.500*40 39.621*80 1.543*25 1.935 49.600*45 42.339:02 7.261‘43 , »Zamora,......................................... 20.500 04 9,802*56 353*70 1,150 31.806*30 33.173*25 i/2 » 1.366‘981 /2Zaragoza,............................ 46.968*01 7 3 49.847*71 1.005'40 2.705 400.52612 Va 93.176*02 QO

))Baleares............................. .. 27.505*72 7«> 18815*10 739*50 1.635 43.695*321/» 44.302*70 l) ■ 607‘374 ACanarias....................................... 44.283*56 Va 8,742*81 293*80 60 23.38017 «/a 23.770*02 )) 389‘84V a

1.518.442*65 1.568.307*78 ' 50.73349 59.800 3.197.283*92 • 3.202,056*85 99.687*94 104.460‘87

.R E S U M E N

Total de valores obtenidos en Noviembre de 1879 ............................................................ ...................... .. 3.197.283*92
Idem id . en Noviembre de 4 8 7 8 . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............................... . , . . . ...................... .............................  3.202.056*85

Diferencia en menos.......................................................... . , ................ .. 4.772‘93

Nota. Como indica claramente el epígrafe, no se comprenden en este estado los ingresos hechos- á  metálico en equivalencia del.sqllo de!impuesto-de guerra. 
Madrid 21 de Enero de 1880,==Josó M» Rodríguez.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL. ¡
l

aoJbierr.o do la  p r o v in c ia  d e M adrid. )
SECRETARÍA.—NEGOCIADO 4.° jj

Distribución de la cantidad de 40.000 rs. que S. M. el Bey/Q-D. G.) 
Z'lia Manado poner á mi disposición, con destino a los es
tablecimientos de Beneficencia particular, con motivo déla fes- |
tividad de sus dias. ' s

Rs. vn,
*>  m u- |

Asilo de El Pardo.. ••••*• • • • •  ...................................  lqqo
Agilo de Siervas de Mana...............................................- Vnnn
Asilo da la Divina Pastora , - • • • • • • •    • J -g g
iuérfenas de San Vicente de Paul......................   }-000
Hernsanitas de ios Pebres.       .  .........................  i ’nnn
Hermanas de Nuestra Señora de la Esperanza.. . . .  1.000
Hospital del Niño Jesús..................   IRUU
Casa-Asilo de Jeras. ...................................  1-00
Niños del Sagrado Corazón de Jesús......................... ..
Hermanas oblatas del Santísimo Redentor............... l.uuu
Huérfanas de la Caridad   ...................
Colegio de Santa Isabel y San A lfonso... . . . . . . . . .  l.OOU
Religiosas Carmelitas del Colegio de ninas de Núes-

tea Señora de' Carmen..................................    1-000
Los Caballeros Hospitalarios  .........................  L6UU
Instituto Oftálmico ..  „ . .....................................
Hospital Homeopático. .................. .
Asilo de Nuestra Señora de la Asunción.   ..........  1.000
Idem de María Santísima de las Desamparadas., . .  4.0UÜ
Real Asociación de Beneficencia domiciliaria.. . . . .  8.000
Congregación de Nuestra Señora de la Caridad 

(vulgo Hermanas de cama del Hospital provincial). 1.000
Asociación de Nuestra Señora de la Esperanza (vul

go Pecado mortal) ......................    1.000
Real Asociación de Escuelas Dominicales................  1.000
Asociación de la iglesia de San Ferm in ......... 1.000
La Constructora Benéfica  ............ . ........  1.000
Asociacbn de la Virgen del Amparo..................   1.000
Hermanas del servicio doméstico.................................  500
Asociación de matrimonios pobres...  ......................   500
Idem protectora de artesanos jóvenes................   500
Escuelas Católicas de ambos sexos..............................  4.000
Escuelas de Gratitud..................     500
Asociación de la Doctrina Cristiana en San Lorenzo. 5G0
Idem id. en San Juan de Dios............. ......   500
Idem id. de Niñas de huérfanas de la Santa Cruz.. 500
Idem id. en San Ildefonso.      500 ■
Idem id. en San Antonio Abad.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  500
Idem id. en el Colegio de la calle del Limón, nú- '

mero 1    ...... ......................................... ............. 500

Total  ............   40.000

Los Directores de los establecimientos citados pueden de
signar persona que debidamente autorizada recoja del Habili
tado de este Gobierno, en cualquier dia no feriado, de tres á 
cinco de la tarde, la cantidad que respectivamente se les 
asigna.

La suma destinada á Escuelas Católicas se'dividira por m i-  
tad entre las de nmos y niñas, debiendo formalizar cada Junta 
por separado un recibo de 8.000 rs.

Madrid £3 de Enero de 4880.=E1 Gobernador, A. Conde de 
Heredia Spínola.

ADMINISTRACION DE LOS ASILOS DE EL PARDO.

Hombres. Mujeres. Niños. Niñas. TOTAL.
Existencia en 1.® [de No

viembre . . .    357 87 314 111 869
Entradas en este mes. . . . . .  105 67 48 17 £01

Suma.  .................  462 -154 386 188 1.070
Salidas en el mismo. . . . . . .  143 57 6£ 9 £71

Existencia para Diciembre. 319 97 £64 119 799

Estado de los ingresos y gastos habidos en este mes. 

CARGO.
Rs. vn.

Ingresos ordinarios.---------------------------------- --------—
Por las suscriciones realiza

das en este me s . . . . . . . . . .  8.641- v '
Por el producto líquido obte- / -

nido en los sorteos verifi- \ 44.641 \
cados en los dias 7,17.y 86 i S
de es¿e m e s . . . .................. 36.000 / |

' Procedente de la venta de papeletas para ¡
visitar sitios reservados  ................  £.817‘£0 \  m o^a

/N orte, por ) 61.619‘gO
Idem de la deí Agosto... 9.186 .% i

pases álos an-1 Me di od í a ,  ] .4
denos de las es - / por N o -  f í
taciones de lo s \ viembre.. 5.035 \ 14.161 j
ferro-carriles i Ciudad-Real i
de esta capital, f ¿Badajoz, j

V pendiente. » *

Ingresos extraordinarios.
Procedente de la venta de pan al pueblo

de El Pardo... ..............................     1.578*48 \
Idem de lo recogido en los cepillos es- f

t&blecidos en dichos A silos. . . .............. 366 > £.££4*48
Idem de la venta de calzado y trapo l

viejo.  ........................................    £80 /

T ota l cargo. . . . . . . .  63.843*68

DATA.

Por el alcance que resultó en el mes
anterior .............................    90.549*16 \

Subsistencias.—Por los gastos causados 1
en este concepto........................................ 35.857*16 f

Material.—Por petróleo, cebada,, tejas t
romanas y caballetes, yeso, artículos /  160.575*05
de esterería y espartería, de oficinas, i
de Escuelas y otros efectos para el es- 1
tablecimiento       . . . . . . . . . . .  4.9f4 /

Derechos de consumo,—Por los artícu-

Es. vn.

los introducidos este mes en dichos
Asilos    .......     3.876*48

Primeras materias.—Por compra de ar- \
tículos para los talleres de sastrería J
(337% varas inglssina, 495^ varas |
cretona, 16 docenas de pañuelos, 1
181 % varas de paño gris, hilo, boto- I
nes, etc.}; de zapatería (£4 píeles ca- f
bra machos y ocho paquetes caña- I
03o); de carpintería, de herrería, pin- í
tura y v idriería. ........... . .  8.471‘£0l

Personal.—Por sueldo á los empleados \  ¿qq 573*05
de la Administración central y de los 1
Asilos , Capellán, Maestros de Es- /
cuelas, tahona y talleres...................  7.883‘80j

Idem.—Por gratificaciones á los asila- |
dos que desempeñan cargos diferen- 1
tes en las dependencias del estable- I
cimiento..................................... . . . . . .  8.818*75--I

Botica.—Por los medicamentos sumi-  ̂ j
nistrados para las enfermerías  375 I

Gastos generales.—Por los causados I
por este concepto o  .........   5.776

Alcance que pasa al mes siguiente. . . .  96.731*37

N ota. Los justificantes de esta cuenta se hallan siempre á 
disposición del público en la Administración central de los 
Asilos, sita en el Gobierno civil de la provincia.

Madrid 30 de Noviembre de 4879.=E1 Tesorero, Martin y 
Murga.=El Contador, Rubio.=V.® B.°=E1 Presidente, Moreno 
Benitez. ,

Gobierno de la provincia de Burgos.
En cumplimiento de lo dispuesto en Real orden de £7 de 

Diciembre de! aro último, suspendiendo la celebración de la 
subasta anunciada para el dia 7 del actual de las obras de 
construcción del trozo segundo de la carretera provincial de 
Villareayo al Puente de Santelices, y ordenando la redacción 
de nuevo pliego da condiciones con las modificaciones acorda
das por la Diputación de esta provincia en sesión de 17 del 
expresado Diciembre, se publica á continuación el referido 
pliego de condiciones para conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en la subasta.

Búrgos 18 de Enero de 488Q.=E1 Gobernador, Federico 
Terrér y Galvez. V

Pliego de condiciones para la subasta de las obras del trozo se
gundo de la carretera provincial de Villareayo al Puente de 
Santelices.
1.a Comprende este trozo desde el final del trozo primero, 

próximo al pueblo de Tuviila, hasta el límite jurisdiccional de 
Brlzuela y Puentedey, cuya longitud es de 6.£57 metros y eí 
importe de su presupuesto de ejecución material de 118.608 
pesetas 84 céntimos.

De esta cantidad satisfarán directamente al contratista los 
Ayuntamientos de la Merindad de Castilla la Vieja y Junta 
de Puentedey £8.150 pesetas 71 céntimos, á que asciende el £5 
por. 100, lo cual verificarán según el compromiso adquirido por 
las respectivas Juntas municipales, en la forma siguiente: el 
Ayuntamiento de la Merindad de Castilla la Vieja pagará en 
metálico 44.075 pesetas 37 y medio céntimos, que importa el 4£ 
y medio por 400 del presupuesto de contrata del expresado tro
zo segundo, y el Ayuntamiento de la Junta de Puentedey igual 
cantidad en la saca y arrastre de piedra que se necesite para 
el mismo trozo dentro de su jurisdicción, que colocará en los 
puntos que determine la Dirección de Carreteras, y el resto 
hasta el 48. y medio por 400, en metálico cuando le sea recla
mado en virtud de certificaciones expedidas por la expresada 
Dirección, sin que el contratista tenga derecho á reclamar el 
4 por 400 de gastos imprevistos, el 5 por 400 de gastos de Di
rección y Administración y el 9 por 100 de beneficio industrial.

8.a Servirá de tipo para las proposiciones que se hagan la 
cantidad de 448.608 pesetas 84 céntimos.

3.a A toda proposición que se presente deberá acompañar 
carta de pago de haber depositado en la Caja provincial los 
Imitadores que se presenten en esta ciudad, y en la de Depó
sitos los que lo verifiquen en Madrid, el 4 por 400 de la canti
dad de 448.608 pesetas 84 céntimos.

4.a El contratista, ántes de extender la escritura, deberá 
depositar corno garantía en la Caja provincial el 5 por 400 de 
la cantidad en que hubiere sido adjudicado el remate.

5.a El contratista se obligará á cumplir todas las disposi
ciones del pliego de condiciones generales publicado por el Mi
nisterio de Fomento con fecha 40 de Julio de 4864 y del regla
mento de Contabilidad de esta provincia, en cuanto ro  se 
opongan á las condiciones especiales fijadas para esta contrata.

6.a" Para la ejecución de las obras que se subasten se se
ñala el plazo de año y medio, á contar desde el dia en que se 
haya verificado el replanteo.

7.a Con el fin de que las obras se ejecuten con regularidad 
y puedan terminarse en él plazo fijado, el contratista se obli-

| gará á tener en ellas constantemente el número de operarios 
! que el Director designe, y en el caso de que no cumpliese con 
| esía condición, el mismo Director pondrá por cuenta del eon- 
| tratista los operarios que falten para el total asignado, es- 
I tundo obligado este á cumplir todas las órdenes que por es

crito le comunique el Director.
8.a Tan luego como estén terminadas las obras del trozo 

de que se trata" serán recibidas provisionalmente por las per
sonas que designe la Diputación, acompañadas del Director; 
pero no se verificará la recepción si no se hubiere hecho con 
arreglo á las condiciones estipuladas, obligando al contratista 
á rehacer aquellas obras que no llenen los requisitos indi
cados. "

9.a El plazo de garantía para las obras será dé un año, 
que empezará á contarse desde el dia en que tenga lugar la 
recepción provisional.

40. Pasado el plazo que se indica en la condición anterior, 
se procederá á la recepción definitiva, siempre que las obras 
se hallen ejecutadas con arreglo á las condiciones y en buen 
estado de conservación, de lo cual expedirá el Director el opor
tuno certificado para que pueda devolverse la fianza al con
tratista. En caso contrario se suspenderá la recepción hasta 
que este cumpla la obligación que tiene de entregar las obras 
con sujeción á la contrata. '

4 4. Mefisuálménte expedirá el Director de Carreteras pro
vinciales las certificaciones que acrediten las obras ejecutadas 
por el contratista, cuyos documentos pasarán á i a  Contaduría 
de fondos provinciales y á los Ayuntamientos de la Merindad 
de Castilla.la Vieja y Junta de Puentedey para su pago.

48. La Administración reconoce á favor del con tratista los 
derechos fijados en él art. 39 del pliego de condiciones genéra

les de 40 de Julio de 4861, que trata de los intereses de demo
ra por falta de pago de jas certificadores expedidas.

43. Los gastos de otorgamiento de escritura, los de la co
pia que ha de entregarse á la Diputación, los de la inserción 
d e  este pliego de condiciones en la G a c e t a  d e  M a d r i d , así 
como los demás que ocurriesen, serán de cuenta de; contra
tista.

44. La subasta tendrá lugar el dia £4 de Fcbuio y 'x! no, 
á las doce de la mañana, en esta capital, en .  ̂  ̂ Mu
ñes de la Comisión provincial, ante el Sr. Gob ..3 la
provincia; y en eí mismo dia y á la misma hora .■ 1 ^drid
ante el limo. Sr. Director de Administración joca- ; en su 
propio despacho, situado en el Ministerio de la Gu « rnaeion, 
observándose las reglas siguientes:

4.a Los pliegos en que se hagan las proposiciones se entre
garán, cerrados, al Presidente, á la vista del público y á la 
hora fijada, los cuales serán numerados por él orden dé pre
sentación y después que el portador de cada uno haya rubri
cado la cubierta.

8.a Una vez entregados los pliegos no podrán retirarse con 
ningún pretexto ni motivo.

3.a Pasados diez minutos destinados á la entrega de las pro
posiciones, el Sr. Presidente abrirá los pliegos y los leerá en 
alfa voz por el mismo órden con que hayan sido presentados. 
El Secretario tomará nota del contenido de cada proposición, 
que á ru vez la publicará para satisfacción de los'concur
rentes.

4.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se abrirá 
licitación oral por término de cinco minutos entre fi>;s autores 
de ellas. En el caso ds que no se hagan pujas se adjudicará 
la subasta á favor de la proposición que se hubiese presentado 
ántes.

5.a La adjudicación provisional del remate recaerá sobre 
la proposición más ventajosa, siempre que esta se halle arre
glada al modelo publicado, sin perjuicio de la aprobación de 
quien corresponda.

6.a Hecha la adjudicación provisional se conservará el de
pósito consignado por el mejor postor hasta quo recaiga la 
aprobación, devolviéndose en el acto á los demás licitad ores 
sus respectivos documentos de depósito. En el plazo de 40 dias 
después de comunicada la aprobación de la subasta, se otor
gará la escritura, entregando el contratista una copia en la 
Secretaría de la Diputación.

45. Las proposiciones se ajustarán al modelo siguiente:
«D. N. de N., vecino de   enterado délas condiciones

publicadas en el Boletín oficial de esta provincia ó en la Gace
ta de Madrid del d ia  d e  d e , . . . las cuales acepto,
me comprometo á ejecutar las obras del trozo segundo de la 
carretera provincia! de Villareayo al puente de Santelices, por
la cantidad de  (en letra) pesetas, y con sujeción á ios
planos y presupuestos formados por la Dirección de Carreteras 
de la provincia.

(Fecha y firma del lidiador.)»

G ob iern o  de la  p ro v in c ia  de ValladolicL
Sección de Fomento*— Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por el limo. Sr. Director general 
de Obras públicas, Comercio y Minas en 48 del corriente, se 
ordena por este Gobierno civil que el dia 48 del mes de Fe
brero próximo, á la una de su tarde, tenga lugar ante mi auto
ridad ó persona delegada por mí, bajo el tipo que se expresará 
á continuaron, las subastas de acopios de conservación délas 
carreteras de segundo orden de Valladolid á Soria por Peñafiei 
y Burgo de Osma; de la de tercer órden de Segovia á esta pro
vincia por Ouéllar y Portillo; de la de segundo orden de Oas- 
trogonzalo á Palencia; de la de segundo órden de esta capital 
á Salamanca, y de la de tercer órden de Medina de Rioseco á 
Villalpando.

Carreteras y tipos de subasta pura cada una.
Valladolid á Soria., 49.388 pesetas 38 céntimos.
Segoviau Valladolid, 44.088 pesetas 44 céntimos.
Castrogonzalo á Palencie, 41 944 pesetas 70 céntimos,
Valladolid á Salamanca, 80.535 pesetas 45 céntimos
Medina de Rioseco á Villalpando, 9.768 pesetas 98 eco timos.
Dichas subastas tendrán lugar ei dia y hora ár.-.tn:- mencio

nados, en los términos prevenidos por la instrucción de 48 de 
Marzo de 4858, en mí despacho, ó en el del Jefe de Ja Sección 
de Fomento por delegación mía; hallándose de m.-mitiesto en 
estas oficinas, para conocimiento del público, los presupuestos 
y pliegos de condiciones económicas y  facultativas que habrán 
de servir de base para la licitación.

Las proposiciones pkra cada una de dichas carreteras se 
presentarán en pliego cerrado, al que se acompañará la cédula 
de vecindad, carta de pago que justifique el ingreso en la caja 
de la garantía que fea de prestarse para tornar parte en la li
citación, que será el 1 por 400 del total presupuestado para cada 
una de las carreteras que se anuncian, el que podrá hacerse 
en metálico y en pnpel del Estado, de conformidad á lo dis
puesto por Real órden de 29 de Agosto de 4876.

En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales, se 
celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los térmh r s prescritos ea la mencionada ins
trucción; siendo la prime?.'? mejora por Jo ménorde 59 pesetas, 
quedando las demás á voíuu.ad de los licita.dores siempre que 
no.bajen de 80.pesetas. ■

Los derechos de inserción de los anuncios en la Gaceta y  
demás periódicos oficiales serán de cuenta del remato/ate, cuyo 
pago tendrá que justificar ántes de otorgar la escritura. del 
cual responderá el Notario que la autorice, si la otorgare án
tes de verificarse aquel.

Valladolid 20 de Enero de 4880.—EI Gobernador, Joaquín* 
María Ruiz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 20 del mes deiEnsro anterior, y de las condiciones 
ó requisitos que se exigen para la adjudicación en pública su
basta de la conservación de acopios para la carretera (aquí
se expresará la carretera de las cinco anunciadas, á que se hace 
proposición), con estricta sujeción á los requisitos y condicio
nes económicas y  facultativas, por Ja cantidad d e . . . . .  (aquí 
la cantidad en pesetas, escrita precisamente en letra clararé 
inteligible, comprometiéndose á la ejecución de Ja obra, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado, siendo 
desechada toda proposición que no esté arreglada al modelo).

(Fecha y firma.)

En virtud de lo dispuesto por el limo. Sr. Director general 
de Obras públicas, Comercio y Minas en 42 del mes corriente, 
se acordó por este Gobierno civil que el dia 49 del mes de Fe
brero próximo, á la una de su tarde, fuera el designado para 
la adjudicación en pública subasta de conservación de aco
pios para las*-carreteras-de-primer órden-de.-Adanero á Gijon; 
la del mismo orden de Madrid á la Coruña; la de tercero de
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Medina del Campo á Peñaranda, y M de igual orden de Va- 
llaáolid á Tortoles, bajo los tipos del presupuesto que se ex
presan á continuación:

La de Abanero á (jijón, 29.1Í7 pesetas 51 céntimos.
La de Madrid á la Coruña, 2oAlA pesetas 80 céntimos.
La de Medina del Campo á Peñaranda, 11.895 pesetas 70 

céntimos.
Y la de TídmAfiid á Tortoles, 7.805 pesetas 70 céntimos. 
Lichas subast s se celebrara-a en los mismos términos 

prevenidos por Ja instrucción d é lo  de Marzo do 485%, en mi 
despacho, ó cu el de la Sección de Fomento, y ante su Jefe por 
delegación raía; hallándose de manifiesto en esta oficina, para 
coporim ira 'o del público, los presupuestos y pliegos de condi
ciones económicas y facultativas que habrán de servir de base 
para la lieiiación.

Las pr^-j-v-sloiones para cada una do dichas carreteras se 
presentarán en pliego cerrado, al que se acompañará la cédula 
de vecinua b de pago que justifique el ingreso en la Oaja 
de la gru ontr: que ha de prestarse para tomar parte en la l i 
citación, que sJ.á el 1 por 100 del total presupuestado para 
cada una ' :  \  « que se anuncian, el que podrá hacerse en me
tálico y en ¡x,A 'i cal Estado, de conformidad á lo dispuesto 
por Rom i" Ln ue %9 de Agosto de 1876.

En c1 creo do resultar dos ó más proposiciones Iguales, se 
celebrará, dM ca^cnte entre sus autores, una segunda lic ita 
ción abñrF t en Los términos prescritos en la mencionada in s- 
trucciv't; sLnd > la prim era mejora por lo rnénos de 50 pese
tas, queoRu b  las demás á voluntad de los licitadores siempre 
que no bajen rlc SO pesetas.

Los c\,n,alos do inserción de los anuncios en la Gaceta y 
demás periódicos oficiales serán de cuenta del rem atante, 
cuyo pago tendrá que justificar antes de otorgar la escritura, 
y del cual será responsable el Notario si la otorgara antes de 
verificarse aquH.

Vallad olid -F. de Enero de 4880,= E I  Gobernador, Joaquín 
María Ruíz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 9Á del mes de Enero anterior, y con las condiciones 
ó requisitos que se exigen para la adjudicación en pública su
basta de Li conservación de acopios para la carre tera .........
(aquí se expresa,t’á la carretera de las cuatro anunciadas y á 
que se Im e proposición), con estricta sujeción á los requisitos 
y condiciones económicas y facultativas, por la cantidad
de  (aquí la cantidad en pesetas, escrita precisamente en
letra clara é in telig ib le, comprometiéndose á la ejecución de 
la obra, admitiendo ó mejorando lisa y llanam ente el tipo 
fijado, siendo desechada toda proposición qua no esté a rre 
glada al modelo).

(Fecha y firma.)

Diputacion provincial de Barcelona.
En vhurd fi-j lo acordado por este Cuerpo provincial, se se

ñala. el tñqmh-m día, á contar desde el siguiente al en que 
se inserte el pr. se ate anuncio en la G a c e t a  de Madrid, á las 
tres de la tarde, para la adjudicación * u pública subasta de 
las obras de construcción del trozo primero ele la carretera de 
VillaLanca al confín de la provincia de Tarragona en dirección 
á Aguí’ó, comprendido entre V.illafranea y San Martin Sar
rosa, bajo el tipo de 197.010 pesetas 13 céntimos, importe del 
presupuesto de contrata.

La subasta se celebrará según los términos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 185%, simultáneamente en 
Madrid, ante el limo. Sr. Director de Administración local, ó 
la  persona que esto designe, en su despacho del Ministerio de 
la Gobernación, y en esta ciudad y Palacio de la Diputación, 
ante el Exorno. Sr. Presidente de L misma, ó el que haga sus 
veces, ccn asistencia del Ingeniero Jefe de Carreteras provin
ciales y de/ .-otario que autorizará eí acto.

El presupuesto, planos y plugo do condiciones facultativas 
se hallarán do manifiesto en i \u  ’esado Ministerio y en la 
Sección de Fomento de la. Seo O i e la Diputación hasta las 
doce de la r ín ñ .o a  del d d i i sta.

Las p-.v,p:v: o es so p c U n en pliego cerrado, arre
gladas c.xacL mente ai siguí i lodelo, en papel del sello d i.0, 
acompañando la carta de h ;d depósito provisional deque 
tra ía  la p r i o r a  ds las nes particulares, y la cédula
personal.

Los p l’cgos (virados iv d «án depositarse desde los 15 dias 
anteriores al Win indo pi ra la subasta hasta el fijado para la 
mis ni n el a'nufido M fiñW no y en la Secretaría de la Dipu
tación. A< • n o1 c podrán entregarse en el propio veto de la 
sub" *~9 "anF  su prim-ira media hora, pasada la cual el P re
side::* » o i i'.iuín r^rininaUv) el acto para la admisión y que se 
procede m versal u

En el coso de resolm r dos ó más proposiciones iguales, se 
abrirá en el acto del remate por espacio de 15 minutos licita
ción entre sus autorc?, adjudicándose provisionalmente la su 
basta al myjor posfim, no pudiendo bajaren  este caso Jas mejoras 
de 2 o uoc''U', -ma

8 i ).' ; r ^  m , uuis ventajosa de las presentadas en Bar- 
°"L - »‘m k g* o ‘ ' i \ que en bâ  m ismas condiciones se h u -  
1 ’C" iut - i fir u* o, se ver.fi ^r * nueva licitación entre los 
n ,or.-^ ĉ, _ , p fiúonesig  o1 ; c ante la. Diputación pro-
~ ■ . ’ • a ' y  préviem. o r señale el Sxcmo. Sr.’Mi«
mV.’j « o i • * \on.

FUe< o d? c  ̂ r>* p>>/Hcularzs y económicas que, además de
lfi > p ea  F ó» y generales de obras públicas; kan de regir 
rr tus 'c  rot^lrw'cion del trozo primero de la carretera de 
V d l i j r e E  confín de la provincia de Tarragona en-Hirie
ron  >í , 'jadó, comprendido entre Viüafranea y San Martin  
/.a r roer,

a* » ' ro >jf c parte en la licitación ha de consignarse 
m Av‘> 4u . : « u L, í Lja de Depósitos en Madrid, ó en laMJepo- 
M or  t , i ' .] provinciales respectivamente, según que el 
1 .o q’re ra  hacer postura en Madrid ó en Barcelona, has- 
h hi n ía  cid ala que tenga lugar la subasta, el 5 por 100 de
di* ’V) } >'f H'OT rsto.

feF Dentro de los ocho dias siguientes al de la aprobación 
y el rom ato el contratista otorgará la escritura correspondiente, 
y aum entará el depósito provisional hasta el 10 por 100 de la 
cantidad en que hubiese quedado rematado el servicio, para ga
ran tía  del cumplimiento del contrato.

3F El contratista deberá empezar las obras precisamente 
dentro de h y  10 dias siguientes al de la otorgacion de la es
critura^ debiendo quedar term inadas en el plazo de 18 meses.

Se acreditará rmnsualmente al contratista el importe 
de las obr^s ejecutadas ccn arreglo á lo que resulte de las cer- 
tificaeiniics ^expedidas por el Ingeniero Jefe de Carreteras de la 
provincia. SI abono se hará sin descuento alguno por la Depo
sita ría  de la Diputación.

5F El contratista se sujetará en la construcción de las 
obras á tas condiciones facultativas y económicas, planos y 
presupuesto, conformándose en el orden y distribución, de los 
trabajos á Jas prevenciones qjae le haga el Ingeniero,

  $-■

6.a El contratista, como la A dm inistración, quedarán su 
jetos á las condiciones generales para las subastas de obras pú 
blicas y á tedas las disposiciones adm inistrativas vigentes, 
ha dé: id so M contrato á riesgo y ventura del con tra tista , 
qiuca d* b: 'á  le ru ae ia r á, todo fuero y privilegio.

7.a 8.-*rrn rie cuenta del contratista los gastos de escritura, 
les domas ^uáhgos y los de 3a in se r te n  deí a r unció de la su 
basta j  de/ presente pliego de condiciones en la G a c e t a  d e  
Madrid; c alendo el contratista justificar el pa^o del importe 
de la iinUioFa inserción ántes de serle entregada la copia de 
la escritura que ha de formalizarse para el cumplimiento del 
contrato. i

Barcelona 31 de Diciembre de Í879.==E! Presidente, José Vi- 
laseea y M ógas.=El Secretario, Teodoro Lia valí oí.

Modelo de proposición.
D. N. ÍT„ vecino de   enterado del anuncio publicado

por la Excma. Diputación provincial de Barcelona para la ad
judicación en pública subasta de las obras de construcción del 
trozo primero de la carretera de ViUafranca al confin de la pro
vincia de Tarragona en dirección á Agulló, comprendido entre 
ViUafranca y San Martin S&rroca, bien penetrado del presu
puesto. planos y pliegos de condiciones f&eultat’.vas y particu
lares, se compromete á tom ar á su cargo la ejecución del jser-
vicio por ia cantidad de........

(Aquí la proposición que se h a g a , escribiendo en le tra  pre
cisamente la cantidad por la que se compromete á ejecutarlo; 
advirtiendo que será desechada toda proposición en la que no 
se determine así la cantidad.)

(Fecha y firma del proponente.)

D ip u ta c ió n  p r o v in c ia l d e  L o g r o ñ o .

Pliego de condiciones particulares que ha de regir para la  
subasta de las otras de construcción de una Casa de Miseri
cordia provincial de Logroño.
I .a Servirá de tipo para la  subasta la cantidad de 716.807 

pesetas 88 céntimos, y no será admitida proposición que exceda 
de esta suma.

$F La subasta tendrá lugar sim ultáneam ente á la una de 
la tarde del dia % * de Febrero próximo, en Madrid ante el 
limo. Sr. Director de Administración local ó persona que el 
mismo designe, yen  su despacho situado en el Ministerio de 
la Gobernación, yen  Logroño ante la Comisión provincial, p re
sidida por el Sr. Gobernador de la provincia,

3.a En la celeb* ación de las subastas se observarán las for
malidades siguientes: '

Primera. Las licuaciones se harán  por medio de pliegos 
cerrados que se entregarán al Sr. Presidente desde la media 
hora anterior á la señalada para el remate.

Segunda. Las proposiciones se extenderán con arreglo al 
modelo que se acompaña, y á ellas se unirán la cédula perso
nal del interesado y la carta de pago de la Caja.de Depósitos 
que acredite haber depositado el lid iador el 10 por 100 del 
importe de las obras como fianza provisional.

Tercera. Este depósito deberá hacerse en la Caja de Depó
sitos del punto donde sea presentada la proposición.

Ouart?, El Presidente num erará los pliegos por ei orden, 
que se presenten, después de exigir que se rubrique la cubier
ta  por el portador.

Quinta. No podrán retirarse los pliegos después de presen
tados.

Sexta. A la hora señalada, el Presidente abrirá los pliegos 
por el orden que le hayan sido ént cegados, leerá las proposicio
nes en alta voz, y el funcionario que haga las veces de Secre* 
tario publicará en el acto el resultado.

Sétima. La adjudicación provisional del rem ate recaerá 
sobre la proposición más ventajosa, siempre que se halle exac
tamente arreglada al modelo publicado, sin perjuicio de la  
aprobación definitiva de la Excma. Diputación provincial de 
Logroño.

Octava. Hecha la adjudicación provisional se conservará el 
depósito consignado por el mejor postor hasta que recaiga la 
aprobación definitiva, y se devolverán en el acto á los demás 
licitadores sus correspondientes documentos de depósito.

4 & Luego que la adjudicación provisional del remece haya 
sido aprobada, y ántes del otorgamiento de la escritura, el 
contratista aum entará el depósito con el carácter de definitivo 
hasta el SO por 100 del importe del presupuesto de la obra.

5F Si en el acto del remate resultasen presentadas dos ó 
más proposiciones iguales en Madrid y en Logroño, ó en uno 
y otro punto, se celebrará nueva licitación oral entre sus au
tores, que tendrá efecto el dia que señale el Sr. Ministro de la 
Gobernación, que se anunciará con la anticipación necesaria.

6.a Este nuevo remate tendrá lugar en Logroño en licita
ción abierta, que durará diez minutos, pasados los cuales se 
term inará por el Sr. Presidente, prévlo apercibimiento tres ve
ces repetido.

El lícitador ó licitadores podrán concurrir á- este remate, 
por sí ó por medio de apedersdo ó encargado, entendiéndose 
qué renuncian su derecho si no lo ejercen de uno ú otro 
mo^o,

7F Nu podrán tom ar t-arm cr¡ este meto Jos que no acredi
tan qi.e se v i;serv a  o! d q jjv to  qua hrm debido hacer; pero en 
este os so Jebmá ron tú  i r  r '1 mismo denósito en .el punto en 
que se v 'nficó án h s  del prime*' u m F e .

8F E! contratista o to rg ^ á  k  c-semtura dentro del plazo, de 
SO días, á contar de de le fecho en que se le comunique Ja apro
bación definitiva del remate por la Excma. Diputación pro
vincial.

OF O ir^ b i ci rere aturde no cumpliese las condiciones que 
iPpP Lcm r pmra ni otorgammnt^ fe la escritura, ó impidiese 
qi c a tonga efeev,o * ¡n I termino señalado, se dará por res- 
 ̂ ü tifio e1 contrato ó p r iu ; do de] mismo rem atante.

Los efectui de fsfi¡, n c on rcrán:
1F Qua sw- ccdehc un. va con iguales condiciones

que la anterior, paga * do e¡ primer rem ídantela diferencia en
tre los dos remates.

%,* Que s'GLL g;< La 7 b cu J  mismo los perjuicios que h u 
biere. recibido L  pirn-mum, L r  ia mu ora del servicio. . - 

A este fio m  la retcnHr i *<, *xnn depositada provisional
mente, y so le p 'fh án .mihvAym ívlcíuás bienes suficientes con 
objeto de Ir a  v eLrVvn m *mr* u'-M *iet desfalco ó menoscabo 
adm in istra tivas y ]nor i a ^  cío apremio.

LO. Para la j^stíficarr*r¡ y iiprp<*h' de los perjuicios, se ins
tru irá  el opo. tuno g 'bm nativo, oyendo las obser
vaciones del interesado y de U Don fisión provincial. .

I I .  A los 10 díss de li l  n t  rgaáo la escritura, el contra
tis ta  dará principio á las obras.

1&. L a Excma. Diputación prevircial se comprometa á s a 
tisfacer al contratista el mporie de las certificaciones de obras 
ejecutadas expedidas por el Arquitecto provincial trim estra l
m ente, tan luego como se aprueben por la ..Corporación, que 
será dentro de los 15 áias desde su ñcha .

13. El pago se hará por medio de libram ientos contra el 
Depositario de fondos provinciales, en la form a siguiente; - 

En metálico por su totalidad, para todas las certificacio-*

nes de obras expedidas y aprobadas dentro tío! periodo ordina
rio del año económico de 1879 á 1880.

Las dos terceras partes en papel por todo su valor nom inal, 
y el resto en metálico, para todas Jas certificaciones de obras 
expedidas y aprobadas por trabajos ejecutado# duran te el pe
ríodo ordinario del año económico de 1880 á 1881,

Y la m itad en papel por todo su valor nominal y la  otra mi
tad en metálico para el importe de tocias las certifica clones de 
obras ejecutadas desde el año económico de 1881- 8% hasta su 
completa terminación.

Las obras de agotamientos, si las hubiere, serán pagadas 
mensua-lmente y en metálico en su totalidad, á la aprobación 
de la. correspondiente lista certificada dei Arquitecto pro
vincial.

14  El papel en que.la Exorna. Diputación ha da hacer sus 
pagos en la proporción establecida, será de las obligacio nes 
emitidas ó que se em itan exclusivamente para la. construcci ón 
de esta obra, con arreglo al acuerdo de 5 de Junio ú ltim o , 
autorizado por la ley de 30 de Junio de 1865.

15. Estas obligaciones d isfrutarán un interés anual de 6' 
por 100, pagadero por semestres vencidos, y serán amortizadas; 
por todo su valor nominal anualmente, en la pronom on que-, 
se establezca en el presupuesto de cada año, no puniendo b a ja r  
de 1%0 acciones el número de las que deben am ortizarse en 
cada año, correspondientes á todas las emisiones efectuadas.

16. Las acciones que recibiese el contratista en sus pagos 
comenzarán á devengar interés desde el dia 1F del trim estre  
en que las certificaciones del Arquitecto sean aprobadas por 
la Excma. Diputación, ó la Comisión perm anente en unión de 
los tres Diputados residentes en la capital, cualquiera que sea 
la fecha en que se Je entreguen con-el libramiento.

17. Si la Excma. Diputación por cualquier causa dejase de 
pagar los intereses de las acciones, ó las acciones am ortizadas 
á los 15 dias de su vencimiento, adm itirá los cupones y estas 
acciones por todo su va’or nominal eu el pago del cupo pro
vincial de Jos pueblos y de las cantidades que por otro con
cepto cualquiera tenga que percibir Ja Corporación.

18. E l eontrato es á riesgo y ventura; por lo tanto, el con
tra tista  no podrá reclamar aumento de precio porque lo ten
gan los jornales ó los materiales, ó por circunstancias no ex
presadas term inantem ente en el pliego de condiciones.

19. La responsabilidad del rem atante será exigida por la  
via de apremio y por medio de procedimiento adm inistrativo 
con sujeción á la ley de Contabilidad, salvo el derecho de los 
contratistas para dirigir sus reclamaciones por 3a via. conten- 
cioso-administrátiva.

%0. El contratista se obliga á renunciar á todo fuero y pri
vilegio que pudiera tener en su favor.

%1. Si el contratista no principiare las obras en el término 
de 30 dias, á contar desde la fecha en que se le comunique por 
escrito la orden de adjudicación, ó no las diere por concluidas 
en el plazo de cuatro años, pagará la m ulta de 2o pesetas por 
cada dia que retrasase el principio de las obras en el prim er 
caso, y otras %5 peseras por cada uno de los que trascurran  
desde el en que debió term inarlas hasta el en que las concluya.

22. Las m ultas é indemnizaciones se harán  efectivas del 
contratista gubernativamente:

4F De las sumas en metálico ó en efectos de Ja Deuda pú 
blica que constituyan la fiamza.

%F De los demás bienes que le pertenezcan.
23. La súma consignada por el’eontratista para, responder 

del cumplimiento del contrato, se completará por el mismo, 
siempre que se extraiga una parte de ella, á fin d@ hacer efec 
tivas m ultas ó indemnizaciones.

%4 En la ejecución y venta dé los bienes para hacer efec
tiva la responsabilidad, se procederá sum ariam ente por 3a via 
de apremio, eon arreglo á lo que para Ja recaudación de tr ib u 
tos, rentas y créditos del Tesoro establecen las leyes é in struc
ciones de Hacienda pública.

%5. La recepción definitiva á que hace referencia ei m*’ 5-4 
de las condiciones generales, tendrá lugar á lcs l%  mese* la  
fecha en que hubiese tenido efecto la primera, en coníVrr4' Jad 
á lo que se determina en el art. 53 de las mencionadas e ' li
ciones, debiendo además prevenir que á la práctica da d chas 
dos recepciones asistirá una Oomision de la .Exorna. L 'nu ta
ción, ante la que se extenderá el acta correspondiente p. 'i ,-erá 
firmada por la expresada Oomision, ei Arquitecto provincial y 
el contratista, ó su-representante, la cual se elevará por el Di
rector facultativo á S. E. la Diputación, para la resolución que 
proceda.

9J6. Serán de cuenta del contratista los gastos de) otorga
miento de la escritura y copias necesarias, así collo  el pago 
del importe de los anuncios de la subasta que so rmbiiq aen en 
la G a c e t a  r e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de L¿. provincia, de 
conformidad al art. 3F de las condiciones generaLs.

Logroño %8 de Octubre de 1879.=E1 Arquitecto, Maximiano 
Hijon.=Rubrieado.==Hay un sello en tin ta  que dice: Arquitec
to provincial de Logroño.

Modelo de preposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado ds) -ua^uh) publicado 

en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia 
para Ja adjudicación en pú'rF’erf snhMU rb L C I "'v* e i -  
cordia provincial-de L^grmip, y «os i jo a to,
condiciones y demás do<‘iun< o -■«?. u  vil* a tí /.  ̂ qu de
el proyecto, se comrx* >:n *V á '■iiunr á so e.uyo 1 on
de las obras de su refcivj;.hi Lor la caothJaú d e  (Aquí la.
cantidad en letra.)

(fecha y vb:m& del lid iador.)

A d m in istra c ió n  e c o n ó m ic a  ele la  p r o v in c ia  
d e  C ád iz .

D. Juan, de Pol y Fon de i°ia Jefe de'A dm inistración eivih 
y superior de Hacienda pubiu'- honorario, Comendador de la 
Real y distinguida Orden de Lnrl ss III, de número de la A m e
ricana de Isabel 3a Oatólk a. d. U orden del Mérito naval con  
placa de tercera clase y distintivo blanco, Jefe económioa de 
esta provincia. ,

Por el presente cito, 'fiemo y emplazo por prim era vez á 
D. Tomás Sanchtz A /n IL r y D. Juan de Soto y P alyar, el 
primero A d m in is tra n  r uc Hacienda y ef segundo Oficial p r i 
mero Interventor dr A misma que fueron en el año de 1867, ó 
sus herederos caso de h aber fallecidp, cuyo paradero se ignora, 
para que en término de nue ve dias, contados desde el en que 
aparezca inserto este edicto en. la G a c e t a  oficial y Boletín da 
esta provincia, se presente por sí ó por medio de apoderado á 
responder de los cargos que le resultan en el expediente de 
alcance que se sigue por la cantidad de %.04L pesetas 83 cén
timos, que es en deber D. Luis Tosso.

Cádiz %0 de Enero de i8803= E i  Jefe económico* Juan 
de Pol. .

Superintendencia de las minas de azogue 
de Almadén.

A las doce de la m añana del dia 10 del pró’ximo mes de Fe
brero tendrá lugar*ante la Jun ta  de subastas, y en el despacho 

i de esta Superintendencia, la primera licitación pública para
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contratar el suministro de 1.800 quintales métricos de cal 
uarda para el servicio de las minas de Almadén, correspon
dente al ano económico de 1879 á 1880, bajo el tipo máximo 
de'una oeseta y 97 céntimos por cada quintal métrico y demás 
condiciones que se hallarán de manifiesto en la Sección admi
nistrativa de esta dependencia.

No se admitirá ninguna preposición que exprese el precio 
en fracciones de céntimos de peseta.

Lss proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, con- 
•roemos ¿n'un todo al modelo que al final se inserta, desechán
doseles que no lo estén; y se acompañará á cada una la cédula 
persona! del postor, y la carta de pago que acredite haberse 
depositado en las Cajas designadas ai efecto la cantidad de 177 
peseras en dinero, o su equivalente en papel admisible del

SÍ resultasen dos ó más proposiciones iguales, se abrirá acto 
con tin u o  licitación á viva voz por espacio de un cuarto de hora 
entre los firmantes de ellas; y en el caso de que ninguno hi
ciese mejora, se declarará, el remate á favor del que hubiere 
entregado su pliego con  prioridad,

La fianza consistirá en 334 pesetas en metálico ó su equi
valente en papel del Estado admisible según las disposiciones 
legales.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las personas 
que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 19 de Enero de 4880.=Msnuel H-uiz Moreno.
Modelo de proposición.

Enterado el que suscribe del ; liego de condiciones para, 
contratar el suministro de 1.800 quintales métricos de cal parda 
para el servicio de las ruinas de Almadén, correspondiente 
al año económico de 1879 á 1880, se compromete á cumplirlas
y  á. realizar el mismo al precio de (expresado por letra)
pesetas y . . . . .  céntimos por cada quintal métrico de cal parda.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)

A dm in istra ción  d e l Co r r eo  C entra l.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 21 de Enero.
Núm. $78 Antonio Cabello.—Atienza.

£79 Bartolomé Barthe.—León.
£80 Cayetano Vargas.—Villafranca.
£81 Eustaquio Marín.—Sevilla.
£8£ Francisco Rodríguez.—Aranjuez.
£83 Francisco Armesto.—Puentedeume.
£84 Joaquín del R o .—Huesca.
£85 Mariano Berdaguer.—Cárabanchel.
£86 P. Bosch.—Alcalá de Gisbert.

Madrid ££ de Enero de 4880.^=E1 Administrador, Martin' 
Botella.

Gabinete Central  d e  T e lé g ra fo s .

Relación de los telegramas que no han podido ser 
entregados á los destinatarios.

Día  ££.

Estación de origen. NOMBRE 
del destinatario.

Domicilio.

Salamanca.......... Francisco Hernán
dez .......... Recoletos, 11.

Lope de Vega, 54, se
gundo, izquierda. 

Administración Men- 
saejrías.

Rubio, 48, segundo.

Sevilla............. . . Dolores Menendez..

Bedarieux........... José Valera............

Barcelona............ Manuel Lastra........
Juan R o d r í g u e z

Granja................
Antonio S a n t a n -

HuércaL ..............

Manacor..............
Ruda, 41, tercero.

dreu.. . . . . . . . . . . Aduana, 8, principal. 
Tudescos, 45.
Juaneio, £0, segundo, 

interior.

León ? . Angel Cosío............
Murcia.. . . . . . . . . . Cándido Martínez..

Madrid ££ de Enero de 4880.==E1 Jefe del Gabinete Central, 
Francisco Mora.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A yu n tam ien to  c on stt u c ion a l de  Madrid .
Arbitrios sobre canalones.

En cumplimientcvdel anuncio inserto en las G a c e t a s  y Dia
rios de Avisos de los dias 9,10 y 11 de Octubre último, se pu
blica á continuación la lista de las fincas incluidas en la ma
tricida de dicho arbitrio, cuyos dueños ó administradores no 
han satisfecho aun las cuotas correspondientes :

Calle de la Ballesta, núm. 6.
Idem del Calvario, núm. 16.
Idem de Leganitós, números 61 al 65, con accesorias á la 

del Duque de Osuna, números 4, 6 y 8, y á la del Príncipe Pió 
número 16.

Idem de las Conchas, núm. 5.
Idem de la Escalinata, núm. £.
Calle de b  Espada, núm. 10, con accesoria á la de Juaneio.
Idem de la. Habana, núm. 15.1
Idem de Horíateza núm. 66.
Idem de Lernas, núm. 5.
Idem de la Paloma, núm. 8.
Paseo de Arenemos, núm, 6.
Calle dn Peligros, núm. 5. •
Idem de San Bartolomé, núm. £5.
Idem de San Bernar-iino, núm. 18. : '
Idem de San Cipriano, núm. 10.
Idem de Santa Brígida, mím. 9.
Idem d e la Sartén, núm. 5.
Idem del Sombrerete, núm. 16.
Idem de Toledo, núm. 16.
Idem de Toledo, núm, £5.
Idem del Tribulete, núm. 4, con vuelta á la de la Comadre, 

número 81.
Los interesados en la anterior relación pueden presentarse 

hasta el dia 31 del mes actual, en la quinta sección de la Se
cretaría municipal, todos los dias no feriados de doce de la ma
ñana á cuatro de la tarde, para hacer efectivos los recibos sin 
redargo alguno, ó presentar los documentos que justifiquen la 
baja en la matrícula del arbitrio. Trascurrido este término los

    “
recibos se harán efectivos por la via de apremio con los recar
gos consiguientes.

Madrid 17 de Enero de 4S80.—E1 Alcalde Presidente, Mar
qués de Torneros.  ± ~

Alcaldía constitucional de Almodóvar de l Campo.
D. José Tocen, Alcalde de esta ciudad.
Hago saber que el. Ayuntamiento de mi presidencia ha 

acordado trasladar al domingo £8 de Marzo próximo la feria 
que anualmente se celebra en esta ciudad el £5 del mismo 
mediante á ser éste Jueves Santo. '

Lo que se anuncia al público á los efectos oportunos. 
Almodóvar del Campo £1 de Enero de 1880.Wosó Teeon.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

Secretaría general.—Negociado 2.°
Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi

nistro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita, llama 
y emplaza por primera vez á D. Ramón Beruete, ó sus herede
ros, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de 30 
dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado este anun
cio en la G a c e t a  por tres dias consecutivos, se presenten en esta 
Secretaría general por sí ó por medio de encargado á recoger 
y contestar al pliego de reparos ocurrido en el examen de la 
cuenta de gastos públicos de Guerra por el crédito extraordi
nario para Santo Domingo, correspondientes á los meses de 
Setiembre á Diciembre de 1863; en la inteligencia que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 19 de Enero da !880.=Manuel Tomé. —£

JUZGADOS MILITARES.

Leganés.
D. Ricardo Teruel y Gallardo, Gapitan Fiscal del primer 

batallón del regimiento infantería de Mallorca, núm. 13.
No habiéndose presentado en esta plaza, á pesar de las co

municaciones que para ello se han dirigido al Excmo. Sí*. A l
calde constitucional de Madrid, al Teniente Coronel del bata
llón Depósito de Colmenar Viejo, y al Sr. Coronel Subdirector 
dé la Academia de Infantería de Toledo, el soldado Teófilo 
González González, al cual estoy sumariando por este delito;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al expresado soldado, 
señalándole la guardia de prevención del cuartel de .Leganés, 
donde deberá presentarse dentro del término de £0 días, á 
contar desde la publicación del presente edicto, á dar sus des
cargos; y caso de no presentarse en el plazo señalado se se
guirá la causa, y se sentenciará en rebeldía.

Leganés £1 de Enero de 4880.=E1 Capitán Fiscal, Ricardo 
Teruel.

Madrid.
D. Manuel Rodenas y Cuesta, Capitán graduado, Teniente 

de infantería y Fiscal de esta plaza.
Ignorándose el paradero del soldado del depósito de ban

dera para Ultramar de esta Corte, Miguel Roca l/.agulrre, á 
quien estoy sumariando por el delito de deserción llevado á 
cabo el dia £8 del mes de Noviembre del año próximo pasado;

Usando de las facultades que me conceden las Reales Or
denanzas, por el presente cito, llamo y emplazo por tercer 
edicto al expresado soldado para que se presente en el men
cionado centro, de donde desertó, dentro del término de 10 dias, 
á contar desde la publicación del presenta edicto; y en caso 
de no presentarse en el plazo señalado se seguirá la causa y 
sentenciará en rebeldía.

Madrid 17 de Enero de 1880.=Manud Redeñas.

San Sebastian.
D. Luis Fontan Santamarina, Alférez Fiscal del batallón 

cazadores de Estella, núm. 14.
Habiendo desaparecido en Jos combates de Somorrostro los 

días £5, £6 y £7 de Marzo de. 1874 al soldado de la sétima 
compañía de este batallón Gumersindo Sánchez Baquero, na
tural de Puebla de Don Fadrique, provincia de Cáceres, á 
quien por dicho motivo instruyo expediente;

Usando de Jas facultades que conceden las Reales Ordenan
zas á los Oficiales del Ejército para -stos casos, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto al expresado soldado, 
señalándole la guardia de prevención del cuartel de San Tel- 
mo (R { sí» plaza, donde deberá presentarse dentro del término 
de 10 cías, ? contar desde la publicación del presente edicto; 
y en e to rV no presentirse dentro del plazo fijado se conti
nuará ei expediento m  averiguación de su paradero.

San Sebastian 10 de Enero de 4880.=Ei Fiscal, Luis Fontan 
Santamarina.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
Ateca.

D. Joaquín Ariza y Cabeza, Juez de primera instancia de 
la villa y partido de Ateca.

Por el presente edicto de emplazamiento se hace saber á 
Pedro Cruces, como marido de María Cruz Gil; á Felipe Millan, 
que lo es de Serafina Perez, y á Santos Torralva, con la mis
ma calidad de María Catalan Perruca, que en fuerza de la 
demanda interpuesta por Catalina Marco Aguirre, soltera, 
mayor de edad, y de Domingo Sánchez, Nazaria Marco Or
inad, José Fernandez Galvez y Concepción Marco Orinad, cón
yuges respectivamente y vecinos de la ciudad de Calatayud, 
y en nombre por el Procurador D. Evaristo Cejador, sobre de
recho á los bienes que constituyen el pió legado fundado en

Ariza por D. Andrés y .Doña Ana María de Lluva, en provi
dencia dictada en d  día de hoy so ha conferido’ traslado v 
dispuesto que dentro del término de 40 días comparezcan k 
contestarla; y en su virtud 83 les cita y emplaza por medio 
de este edicto, en razón de ignorarse su paradero, para que 
puedan, comparecer por medio de Procurador; pues da lo con
trario se procederá á lo que en  der echo corresponcL;, parándo
les el perjuicio que haya lugar..

Dado en Ateca á 11 de Diciembre de 1879.=*Joaquin Ari- 
za.=l>3 su orden, Juan Manuel Gil. I_p

A y o r a .
D. Manuel Brunetto García, Ji tez de primera instancia de 

Ayora y su partido. .
Por el presente edicto se cita, llai na y emplaza á Juan José 

Mejías Hidalgo, natural y vecino d o  Alpera, de 19 .años de 
edad, soltero, jornalero, hijo de Mam ie! y Rita, que sabe leer 
y escribir, el cual es de estatura reg ular, pelo castaño, color 
moreno, sin barba, ojos pardos, nariz y * boca regulares; vestido 
al estilo de su país, para que dentro de 1 término de 15 días, á 
contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Madrid  
y Boletín oficial de la provincia, compart >zca ante este Juzgado 
para notificarle la sentencia dictada en la causa que por hurto 
de leña se le ha seguido en el mismo, y citarlo y em plazarle 
para ante la Superioridad; bajo apsrcibim iento que de no ve
rificarlo dentro de dicho plazo le parará el’ perjuicio d que hu
biere lugar, declarándole rebelde.

Dado en Ayora á 15 de Diciembre de 1879..-—Manuel Bru- 
netto.=Por mandado de S. S., J. Bernabé Crespo.

Barcelona. —Palacio.
D. Felipe del Castillo y Falcon, Juez de primera Instancia- 

del distrito de Palacio de esta ciudad.
Por el presente primer edicto, que se expide en virtud do 

exhorto reríbido del Juzgado de primera instancia del distrito 
de Guadalupe de la Habana, se convoca á todos los que se 
crean con derecho á la herencia intestada del ultramarino 
Presbítero D. Felipe Carcat, Capellán que fue de! monasterio 
de Ursulinas de la Habana, natural de Arenys de Mar, pro
vincia de Barcelona, hijo legítimo de D. Francisco y Doña Te
resa Escarre, para que dentro del término de 30 días compa
rezcan á deducirlo ante el Juzgado exhortante en la forma 
prevenida por la ley.

Dado en Barcelona á 40 de Diciembre de 1879 “ Felipe del 
Castillo.=Por mandato de S. S., Licenciado Juan Gibernau, Es
cribano. _ p

Berja.
D. Adeodato Altamirano y Gamez, Juez de primera instan

cia del partido de Berja.
Por el presente se cita, llama y emplaza á tres hombres 

desconocidos, cuyas señas se expresan & c o i / ’n '- c  on, para 
que en el término de 15 dias se presenten en V rxx\ audien
cia de este Juzgado á responder de los cargos que centra ellos 
resultan en la causa que se les sigue sobre robo y lesiones á 
Juan Sánchez Fernandez; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar; encargando 
á las Autoridades, así civiles como militares, procedan á la 
busca, captura y remisión á este Juzgado de dichos tres su
jetos.

Dado en Berja á 14 de Diciembre de 4879,—A. Altamirano 
Gamez.—Por orden de S. S., José Torres.

Señas de los sujetos.
Edad como de 30 á 35 años; dos de buena estatura, y el 

otro más bajo; llevan barba larga dos y el tercero re cortada; 
visten pantalón largo, chaqueta larga, sombreros hongos y al
pargatas babuchas, con mantas y escopetas ó retacos y na
vajas.

Búrgos.
D. Faustino García Sarria, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Búrgos y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Anastasio López y 

Santiago, de 54 años de edad, casado, quinquillero, natural de 
Cenicero, en Ja provincia de Logroño; á Gregorio P^odríguez 
y Espinosa, de 4£ años de edad, natural y domiciliado en la 
villa de Filero, provincia de Navarra, y á su esposa Juliana 
Moreno Sánchez, de £4 años de edad, natural de Lien, en la 
provincia de Salamanca, ambos jornaleros, y cuyas demás cir- > 
ciinstanclas, así como sus señas personales, se ignoran, para > 
que dentro del término de 40 dias, á contar desde la fijación, 
del presente en Jos parajc3S públicos de esta capital é inserción, 
en los Boletines oficiales de esta provincia y de las tres expresa-' 
das y Gaceta  de Madrid, comparezcan en la sala-audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle de Santander, núm. 48, con ob~* 
jeto de que tengan lugar ciertas diligencias acordadas en la 
causa que contra los mismos y otra instruyo sobre robo de un . 
cordero.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autor idades, asi ca
viles como miiilitares, y demás agentes de la policía judicial 
procedan á la busca, captura y conducción cq n las segurida
des, debidas de los expresados sujetos á mi disposición.

Dado en Búrgos á 16 de Diciembre de i$79.»F&usUno 
Sarria.—Por mandado de S. S., José RevillG.

D. Faustino García Sarria, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Búrgos y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Patricia Romero 
Gabarre, natural de Yillavieencio, de 40 años, casada, hija de 
Agustin y de Teresa, de estatura regular, color muy moreno, 
ojos castaños, nariz y boca regulares, pelo negro, y viste cham
bra de percal cretona á cuadros blancor y negros, saya d© per
cal con rayas de colores, pañuelo sobre el cuello, también de 
percal, fondo encarnado, á cuadros blancos y negros, y anda
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descalza, para que en el término do 10 d ias, á contar desde 
que esta requisitoria se inserte en el Bolatín oficial y G a c e t a  

e e  M a d r id ,  comparezca dentro de las. cárceles de este partido 
á responder de les cargos que contra ella resultan en la causa 
que instruyo sobre liar tos; apercibida que de no verificarlo lo 
parará el parjuioio que haya iugar..

Al propio tiempo exhorto y requiero á las Autoridades y 
sus agentes procedan a la busca, captura y conducción, caso 
de ser habida la P atric ia Romer c G&barre, con las segunda- 
de/ccnvonY  t»8 A la cárcel do esta ciudad, pues así lo tengo 
acordada cu la mencionada, c&visa.

Burgos iD de Di íembi o de, ,4879.==Faustino García.—Por 
mandarlo de S. S., Nicolás Lo pez.

Canapillos.
B, Emilio de Castro y Al .menores, Juez de prim era instan

c ia  de este partido. . „  ,
Por virtud del presente, so llama á D. Joaquín bronzalez 

Chocano, vecino de Sevilla, cuya habitación se ignora, y Juez 
que íué do este partido, p a ra  que en el término de 10 dias re 
m ita á este dicho Juzgado el papel de pagos al Estado sufi
ciente á satisfacer la m ulta  de dos duros que le íué impuesta 
en  causa seguida contra Andrés López Palomo sobre lesiones; 
y  al mismo tiempo so lo requiero para que consigne en la me
sa judicial 67 rs. 87 cénts. que dejaron de satisfacerse á Don 
Agustín Mirasol por los gastos del juicio de dicha causa, ó 
manifieste en poder de quién se encuentre dicha cantidad.

Dado en Campillos á 17 de Diciembre de 4879.=Emilio de 
Oastro.=-Francisco de Cuéllar.

C a r l e t .
D. José Donoso Coronado, Juez de prim era instancia de 

esta villa de Carlet y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Alvaro Rubio, cuyo 

segundo apellido y pueblo de su naturaleza y vecindad no 
constan, para que dentro del término de nueve dias, á contar 
desdo la inserción del presente en la Gaceta  d e  Madrid, se 
presente en este Juzgado á prestar declaración en la causa que 
estoy sustanciando contra Vicente Salvador García y otro so
bre robo á D, Francisco Campos, Alcalde de M onserrat, ó de 
no verificarlo manifieste el punto de su residencia con el fin 
de dirigir exhorto con el propio objeto.

Dado en Carlet á 17 de Diciembre de 4879,=José Donoso 
Coren a d o. = Yicen te Trucio.

C a r m o n a .
D. Pedro Cárlos Loysele y Martínez, Juez de prim era ins

tancia de esta ciudad de Carmona y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 

Heredia rimenez, natural de San Roque, de 18 años de edad, 
moreno, de estatura regular, algo bizco, especialmente cuando 
m ira ó se f ija  en alguna persona ü  objeto; que viste sombrero 
hongo blanco usado, con una cinta blanca y estrecha, chaque
tón largo de paño negro, pantalón de paño claro color de ce
niza y zapatos negros; para que dentro del térm ino de 45 dias, 
á  contar desde la publicación de esta requisitoria en la  G a c eta  
d e  M a d r i d ,  comparezca en los estrados de este Juzgado, donde 
se le sigue causa por insultos y amenazas a l Alcaide de la 
cárcel de esta ciudad; apercibido de que si no comparece den
tro de dicho término será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

Además á nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) 
exhorto y requiero, y de mi parte pido y encargo á las A utori
dades judiciales y adm inistrativas, guardias civiles y demás 
que componen la policía judicial, que por cuantos medios les 
sugiera su celo procuren averiguar el paradero del Juan H e
redia Jiménez; y caso de ser habido, procedan á su detención y 
conducción á este Juzgado con lss seguridades necesarias.

Dada en Carmena á 13 do Noviembre de 4879.=Pedro Car
los Loysele.=Por mandado de S. S., Licenciado Laureano 
Daza.

C a r t a g e n a .
D. Juah Gualberto Nogués y Vinant, Juez de prim era in s

tancia de esta ciudad de Cartagena y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á F ra n 

cisco Chocano y Octavio, natural de Alcázar de San Juan, 
avecindado en Madrid, hijo de Francisco y de Sebastiana, ca
sado, polvorista, de edad de 34- años, cuyas señas son estatura 
cinco píes y dos pulgadas, pelo castaño, cejas al pelo, nariz re 
gular, cara y boca id., barba poblada, color blanco, confinado 
en el presidio de esta plaza, del cual desertó entre siete y me
dia á ocho del día 22 de Octubre próximo pasado, con motivo 
de hallarse de servicio como cabo de vara en la puerta princi
pal exterior del presidio de esta dicha plaza, decorando la fa
chada con motivo de la  estancia en esta referida plaza de S. M. 
el Rey (Q. D. G.), para que en el preciso término de 10 días; 
contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id ,  ce presente en el referido presidio de esta menciona
da plaza al objeto de recibirle su declaración indagatoria en 
la causa que se instruye contra el mismo sobre quebranta
miento de condena,

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
se ruega y encarga 'Á todas las Autoridades, así civiles como 
m ilitares, dispongan la captura del mencionado Francisco 
Chocano y Octavio, y remisión al presidio de esta referida 
plaza.

Dada en Cartagena á 49 de Diciembre de4879.=Juan G ual
berto Nogués.=José Bayo. 1 *

C i u d a d - R e a l .
D. Lúeas Poveda, Juez de prim era instancia de esta capi

tal y  su  partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á  Nicasio Expósito

y Eugenio Expósito acogidos que han si do áel Hospicio pro
vincial de esta ciudad, para que dentro áe l término de 15 dias 
se presenten en este Juzgado, á fin de p restar declaración en 
la causa crim inal que instruyo sobre abusos cometidos en los 
establecimientos de Beneficencia, do esta dicha ciudad; aper
cibidos Que do no hacerlo les parara el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Ciudad-Real á 49 de Diciembre de 4879.=Lúeas 
Poveda.=Por mandado de S. S., Manuel Barragan y Cortés.

Có r d o b a . -  D e r e c h a . .
D. José González Perez, Juez de: primera instancia del dis

tr ito  de la Derecha de esta capital.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por te r

mino de SO dias á Jo&é Rodríguez Carrillo, álias Botanas, na
tu ra l y vecino de esta capital, casado, jornalero, y de edad 
de 34 años, para que se presente en este Juzgado á oir cierta 
notificación en la causa que se le sigue y á otros consortes 
sobre hurto de caballerías; apercibido que da no hacerlo, pasa
do que sea dicho térm ino, le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Córdoba á 16 de Diciembre de 1879.==José Gonzá
lez Perez.**»EI actuario, Licenciado Rafael Pellitero.

E s t e l l a .
D. Eugenio Sanjuanbenito, Juez de prim era instancia de 

Estella y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza por térm ino 

de 20 dias á todos los que se consideren con derecho á la he
rencia de Doña Mamerta Laita de Iturgaiz, que murió in testa
da en Cirauqui ©1 dia 16 de Noviembre último, á fin de que 
durante dicho térm ino comparezcan en este Juzgado en form a 
legal á exponer lo que á su derecho conviniere, pues pasado 
dicho término sin verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar; pues así lo tengo acordado en autos sobre declaración 
de herederos de dicha Mamerta, promovidos por D. Felipe, Don 
Deogracias Félix y D. Bernardo Laita é Iturgaiz, vecinos los 
dos primeros de Cirauqui y de Mendigorría el último.

Dado en Estella á 15 de Enero ds 4880.=Eugenio Sanjuan- 
benito.=Por su mandado, V alentín Conde. X—870

G r a n a d a . —S a l v a d o r .
D. Pedro García San Román, Juez de prim era instancia 

del distrito del Salvador de esta ciudad.
Por la presente requisitoria y término de 20 dias, á contar 

desde el en que aparezca inserta en la Gaceta  d e  Ma d r id , se 
cita, llama y emplaza á Bonifacio Martínez, conocido por el 
Madrileño, cuyas señas y circunstancias se ignoran, para que 
dentro de dicho término comparezca en la  sala-audiencia de 
este Juzgado, sita en ios Miradores de la plaza de Bib-R&mbla 
de esta capital, á responder de los cargos que le resultan  en 
causa que contra el mismo se sigue sobre lesiones á Josefa 
Cabello Heredia; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Granada á 43 de Diciembre de 4879.=Pedro Gar
cía Roxnan.=Por mandado de S. S., José Pinto.

Leon
Habiéndose redimido por Doña Marciana Gallego y Crespo, 

vecina de esta ciudad, una parte de censo ó foro de 5 rs. 33 
céntimos de réditos anuales, que correspondía á D. Joaquín 
García Valdés, vecino que ha sido ds esta misma ciudad, por 
herencia de Doña Manuela Suarez, se hace público por edictos 
y término de 30 dias, y se cita, llama y emplaza al interesado 
dicho D. Joaquín García Valdés, ausente en ignorado parade
ro, para que comparezca á hacerse cargo del capital de la ex - 

i presada redención, que queda depositado en la Caja sucursal 
de esta provincia.

León 6 de Diciembre de 4879.=E1 Juez, José Llano.*=*El 
Escribano, Heliodoro de las Vallinas. ~ P

L i n a r e s .
D. Rodrigo Morillo y Cárdenas, Juez de prim era instancia 

de este partido.
Por el presente se cita y llama á Gabriel Puertas Martínez, 

de esta vecindad, casado, jornalero, ds 4J años, para que en el 
término de 80 dias, contados desde la inserción del presente 
en el Boletín oficial de esta provincia y G ac eta  de  Ma d r id , se 
persone en estrados de este Juzgado á fin de que nombre Pro
curador y Abogado que le represente y defienda en la causa 
que contra el mismo instruyo sobre hurto de carbón; aperci
bido que de no verificarlo se le declarará rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces de 
prim era instancia y demás Autoridades de la Nación se s ir 
van m andar se proceda á la busca y presentación en este Juz
gado del Gabriel Puertas, cuyas señas á continuación se des
criben.

Dado en Linares á 48 de Diciembre de 1879;=Rodrigo Mo
rillo. = P o r  mandado de S. $., Antonio Munar.

Señas.
E statura regular, color moreno, barba poca, pelo y ojos 

negros; viste pantalón y chaqueta tela de verano, alpargatas 
y  sombrero hongo negro.

M a d r id .—A u d i e n c i a ,
Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. D. Se

bastian Carrasco y Cálvente, Magistrado de Audiencia de fue
ra  de Madrid, y Juez de prim era instancia del distrito de la 
Audiencia de esta Corte , se c i ta , llam a y  emplaza á los su 
jetos desconocidos que en la  noche del 6 de Junio último 
se encontraban en la casa de juego ó tertu lia del cuarto prin 
cipal derecha de la casa núm. 5 de la calle de la Paz, en com - 1 
pañía de Nicolás Martin Cotilla, Celso Revilla Villar, Eugenio 
García Amor y  Manuel Alfonso Montero, de la que se fugaron

en oession que los sorprendió la Autoridad, á fin de que en el 
preciso término de 40 dias comparezcan dichos desconocidos 
en este referido Juzgado y su sala de audiencia á prestar de
claración en causa crim inal; bajo apercibimiento que si no lo 
verifican los parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 49 de Diciembre ele 4879.=Sebastian 
Carrasco.=  Por mandado de S. S., Pedro Advíncula V illar- 
rubia.

Madrid.- Centro
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito  del Centro de esta capital, se sacan á púbfica y 
judicial subasta varios muebles y efectos que han sido tasados 
en 3.219 pesetas; y para su rem ate se ha señalado el día 4 de 
Febrero próximo, á la una y media de-su tarde, en la audien- 

\ cia de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, á donae po
drán concurrir las personas que quieran más pormenores y 
tomar parte en la subasta.

Madrid 17 de Enero de 4880.=José María B&rnuevo.=For 
su mandado, Licenciado Ramón Aguado y Oria.

X—869
M a d r i d . - I n c l u s a .

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de la Inclusa de esta Corte, se cita y llam a á Doña 
Adelaida Levacher y Lous, viuda de D. Santiago Deschampa, 
por su propio derecho y como apoderada de su hija Doña «io- 
sefa Adelaida Descliamps y Levacher, y á esta misma, cuyos 
domicilios se ignoran, para que en el preciso térm ino de nueve 
dias, contados desde el siguiente al de la publicación de este 
edicto en los periódicos oficiales, comparezcan en la Escriba
nía del infrascrito actuario, sita en el piso principal del P ala
cio de Justicia de esta capital, á oir la notificación de la pro
videncia dictada en 48 de Mayo de 1878 en autos sobre cum 
plimiento dé la  ejecutoria que puso térm ino á los que siguió 
D. Santiago Deschamps con D. Francisco Riviére sobre decla
ración de haber existido entre ellos cierta sociedad para la 
colocación de vía y balastaje del camino de hierro del Norte 
de España, y otros particulares.

Madrid 14 de Enero da 4880.==V.° B.#=  Licenciado R ieo .=  
El actuario, Félix Ontiveros. X—868

Puebla de Sa n a b ria
El Dr. D. José Domínguez Izquierdo, Juez de prim era ins

tancia de la Puebla de Sanabria y su partido.
Por la presente, y habiéndose de provistar interinam ente, 

con sujeción al Real decreto de 42 de Julio de 4875 y Real o r
den de 42 de Abril de 4877, una de las Escribanías de actua
ciones de este predicho Juzgado, vacante por defunción de Don 
Cayetano Mato Fernandez que la desempeñaba, se llam a y con
voca á los á quienes cumpla é interese presentarse aspirantes 
á ella para que dentro del improrogable térm ino de 20 dias 
hagan presentación de sus solicitudes documentadas al pre
nombrado Juez que esta convocatoria ordena.

Dada en la Puebla de Sanabria á 15 de Diciembre de 4879.= 
José Domínguez Izquierdo.=De orden de S. S., Casimiro Mon
tero.

P u e n t e  d e l  A r z o b i s p o
D. Alejandro Rodriguez del Valle, Juez de prim era ins

tancia de esta villa y su partido.
Por el. presente sexto edicto hago saber que habiendo sido 

jubilado por Real orden de 42 de Diciembre de 4876 el Regis
trador de la propiedad de este partido D. José María Díaz, y á 
fin de que pueda decretarse la devolución de la fianza que 
tiene prestada para responder del buen desempeño de aquel 
cargo, he acordado hacer pública dicha jubilación á fin de 
que llegue á noticia de todas aquellas personas que tengan 
alguna acción que deducir contra el indicado Registrador; 
pues pasado el térm ino de tres años que previene el art. 306 
de la ley hipotecaria se acordará l a  devolución de indicada 
fianza.

Dado en Puente del Arzobispo á~4ü de Diciembre de 4879;— 
Alejandro Rodriguez del V alIe .= P cr su mandado, Rafael Ro
dríguez de Moya, Escribano.

D. Tomás Marofco Salado, Juez de prim era instancia dej 
partido de San Sebastian.

Por el presente se cita, llam a y emplaza á León Pomar és 
y Borda, natural de Sara, departamento de los Bajos Pirineos 
(Francia), de 22 años de edad, soltero, furriel de artillería , de
sertor, para que en el improrogable térm ino de 40 dias com
parezca en este Juzgado á nombrarse Abogado y Procurador 
para su representación y defensa en la causa crim inal que se 
le sigue por tentativa de robo; bajo-apercibimiento que de no 
hacerlo así se le nom brarán de oficia.

Dado en San Sebastian á 46 de Diciembre de 4879/=Tom ás 
Maroto Salado.==Por su mandado, José Blasco»

Sevilla.—Magdalena.
D. Fortunato Caña y Gamero, Juez de prim era instanc ia  

del distrito  de la Magdalena de esta capital.
Por la presente cito, llamo y emplazo á José Suarez Moltó, 

álias Ladilla, natura l de Gareier, provincia de Jaén, de esta 
vecindad, hijo de José y de Teodora, soltero, tintorero y de 26 
años de edad, y á Manuel Rodriguez, álias Muselina, natu ra l 
de Osuna, vecino de esta ciudad, casado, alfarero y de 30 años 
de edad, para que dentro del térm ino de 45 dias, contados 
desde la inserción de la presente en la  Ga c et a  de  Ma d r id  y  
Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en los estrados 
de este Juzgado, calle Teodósio, núm. 44, á oir u n a  notifica
ción en causa que se les ha seguido por robo.

Al mismo tiempo, y en nombre de S. M. elR ey(Q vD . G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades de la Nación á fin
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de que se sirvan disponer que por sus respectivos dependientes 
se practiquen las oportunas diligencias con objeto de averi
guar el paradero de dichos procesados, y hallados que sean 
nonerlos á mi disposición en clase de detenidos.
" Dada en Sevilla á 6 de Diciembre de d379.=Fortunato 
Caña.=El actuario, Ildefonso Valdivia.

D. Fortunato Caña y Gamero, Juez de primera instancia 
del distrito de la Magdalena de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Joa- 
auin Costa Forrera, natural de Constantina, vecino de esta 
capital, soltero, jornalero y de 28 años de edad, para que en el 
término de 18 dias, á contar desde la inserción de la presenta 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletin oficial de la provincia, se 
presente en este Juzgado, sito calle Teodosio, núm. 14, á oir 
notificación en la ejecutoria recaída en causa contra el mismo 
seguida y otro por el delito de robo; apercibido que pasado 
dicho término sin verificarlo se le declarará contumaz y re
belde, parándole además el perjuicio á que diere lugar.

Asimismo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII 
(Q. D. G.), requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, que tuvieren noticias del paradero del mismo lo 
presenten en el expresado Juzgado al fin indicado.

Dada en Sevilla á 12 de Diciembre de 1879.=Fortunato 
Caña.=El actuario, Félix Gómez.

S e v i l la .—Sa lw a d or.
D. Joaquín Girón y Jiménez, Juez de primera instancia del 

distrito del Salvador de esta ciudad.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por un solo 

pregón y término de 10 dias, contados desde su publicación en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id , á  Manuel Sánchez Alcoba, natural y v e - ; 
ciño de Dos Hermanas, calle Boticas, núm. 22, residente en 
esta capital, calle de las Sierpes, soltero, sin ejercicio y de 10 
años de edad; y José Ramos Amador, natural y vecino de esta 
capital, calle de. Recaredo, en el corral del Indiano, soltero, 
cordelero y de 42 años de edad, como comprendidos en los ca
sos del art. 373,1.® y 3.® de la Compilación crimina], para que 
se presenten á contestar los cargos que les resultan en la cau
sa que se les sigue por hurto á Celestino Lorente; apercibidos 
que de no hacerlo seles declarará rebeldes, parándoles los per
juicios que haya lugar; requíriéndose á todas las Autoridades 
para que tan luego como se les presenten ó hallen les hagan , 
entender el llamamiento, y con las formalidades oportunas los 
comparezcan en este Juzgado; pues en así hacerlo administra
rán justicia, á lo que me obligo en casos iguales.

Dado en Sevilla, á i 5 de Diciembre de 4879.=Joaquin Gi- 
rom =El actuario, M. de J. Miguel.

S e v illa .— S an  V i cen te.
D. Salvador Romero y Yalera, Juez de primera instancia 

del d i s t r i t o  de  San Vicente de  esta c a p i ta l .
Por cuanto en auto dictado'en el dia de hoy á instancia de 

uno de los acreedores á la Sociedad mercantil titulada Crédito 
Hipotecario Nacional, se ha declarado la quiebra de esta, dis
poniéndose á ser pública dicha declaración por medio del Bo
letín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  y por edic
tos en los parajes acostumbrados, en virtud del presente, y á 
tenor de lo que ordena el art. 1.057 del Código de Comercio, 
se prohíbe que persona alguna haga pagos, ni .entrega de efec
tos algunos á la Sociedad quebrada, ni á otro sujeto en su 
nombre, debiendo tan sólo veriñcarlo al depositario nombra
do; pues de lo contrario no quedarán libres de las obligacio
nes que tengan pendientes. Asimismo se previene á todas las 
personas en.cuyo poder existan pertenencias de la expresada 
Sociedad que hagan manifestación de ellas por notas, que de
berán entregar á D. Manuel Rodríguez, de este comercio, Co
misario nombrado de la quiebra; en el concepto que de no 
cumplirlo serán tenidos por ocultadores de bienes y cómplices 
en ella. Ultimamente se previene á los acreedores que se pre
senten, en el dia y hora que se les designe para la primera 
junta general de acreedores, en la sala de audiencia del Juz
gado, donde deberán presentarse personalmente ó por medio 
de representante autorizado con poder bastante; bajo aperei- 
miento de que por falta de asistencia se les seguirá el perjui
cio que haya lugar.

Y para que llegue á noticia de todos y nadie pueda alegar 
ignorancia, se expide el presente edicto.

Dado en la ciudad de Sevilla á 15 de Noviembre de 1879.= 
Salvador Romero.=El actuario, Juan Romero. —P

T orrelavega.
Licenciado D. Santiago Gervasio Herrero, Juez municipal 

de esta villa, en funciones de primera instancia del partido por 
traslación del propietario.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Antón Corta, 
vecino de Viérnoles, y á otro que le acompañaba el dia 8 de 
Octubre último cuando llegaron á la estación de las Caldas de 
Besaya, para que dentro del término de ocho dias, á contar 
desde el en que tenga lugar la última inserción de este edicto 
en el periódico de esta localidad El Impulsor, Boletin oficial de 
la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezcan ante este Juz
gado para prestar declaración en causa que estoy instruyendo 
sobre robo de efectos de quincalla de la tienda de Bernarda 
Colinas y Grande, domiciliada en dicho pueblo de las Caldas, 
la noche del 8 al 9 de citado mes de Octubre; con apercibi
miento que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Torrelavega á 16 de Diciembre 4$79>=*Santiago 
Gr. Herrero. =Por su mandado, Pedro Perez Fernandez.

T orrox.
D. Francisco Javier de Sevilla y Gaona, Juez municipal de

esta villa, é interino de primera instancia por disfrutar de 
licencia el propietario.

Por el presente se cita y llama a un hombre desconocida, 
de estatura regular, un poco grueso, y de unos 40 años de 
edad, el cual acompañaba al procesado Manuel Villalobos Mu
ñoz, vecino de Canillas de Aceituno, el 46 de Diciembre de 
4874 en lo alto del Barranco de las Piletas, confinante con 
dicho Canillas y Sedella, para que dentro del término de 40 
dias, contados desde la inserción del presente en el Boletin 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca 
ante este Juzgado con el objeto de que responda á los cargos 
que le resultan en la causa que se sigue sobre robo frustrado 
á D. Juan Dardona Perez, vecino de Teba; bajo apercibi
miento.

Dado en Torrox á 29 de Noviembre de 4879.=Javier de 
Sevilla.=Por mandado de dicho señor, Fernando de Sevilla.

Vigo.

D. Manuel Valcarca Ibarrola, Juez de primera instancia de 
la ciudad de Vigo y su partido.

Por el presente se llama., cita y emplaza por segunda vez á 
Doña Carmen Mateo Aguado y su marido D. Ramón Cortés y 
Cortés, vecinos que fueron de esta ciudad, y actualmente au
sentes en ignorado paradero, para que dentro del término 
de 45 dias, siguientes al de la inserción de este edicto en el 
Boletin oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezcan 
en este Juzgado y Secretaría del que autoriza por medio de 
Procurador con poder en forma y dirección de Letrado á con
testar la demanda que en juicio ordinario propuso contra ellos 
y la viuda y más herederos de D. Manuel Mateo Guerrero, ve
cino que ha sido de Freijeiro, D. Antonino Trullenque y Lago, 
de la parroquia de Lavadores, sobre pago de la cantidad 
de 40.604 rs. y réditos del 8 por 400 anual, procedentes de dos 
créditos escriturarios.

Dado en Vigo á 43 de Enero de 4880.=Manuel Valcarce 
Ibarrola.=De orden de S. S., Enrique Pita Covian. X—872

NOTICIAS OFICIALES.

Angeles.

SOCIEDAD MINERA.

Número 322. — En la ciudad de Murcia, á 23 de Marzo 
de 1879, ante mí D. Juan de la Cierva y Soto, Notario público 
del ilustre Colegio de Albacete, distrito de esta ciudad, vecino 
de la misma, comparece:

D. Fulgencio Martínez Perez, casado, labrador, de 49 años 
de edad, vecino de Cartagena, en la Diputación de Alumbres, 
según consta de la cédula personal que exhibe, expedida per 
la Alcaldía de la misma en 28 de Febrero últim o, núm. 440, 
de sexta clase.

Es conocido de mí el Notario, de lo cual, su profesión y 
vecindad doy fé.

Asegura no existe circunstancia alguna que limite las fa
cultades que determinan las personales expresadas, por lo que 
le considero con la capacidad jurídica bastante para otorgar 
esta escritura; y expone:

Que por otra de 20 de Setiembre de 4878, ante el Notario 
de la ciudad de Vera D. Juan José Nuñez Segura, tomó en 
arrendamiento á partido por término de 40 años, que princi
piaron á correr al dia siguiente, Ja mina titulada Angeles, s i
tuada en el barranco Hospital del Mar de Sierra Almagrera, 
término de Cuevas, lindando con la mina San Agustín y otras, 
comprendiéndose en dicho arrendamiento una demasía conce
dida á la m ism a, habiéndose celebrado dicho contrato con la 
Sociedad propietaxúa Angeles con las condiciones que se con
signan en dicha escritura, á la que se remite, la cual fo.é in s
crita en el Registro de la propiedad de Vera, al folio 64, li
bro 444, de Cuevas, finca núm. 4.245, Inscripción tercera, en 
cuanto á la mina, y en el libro 445, al folio 464 vuelto, finca nú
mero 7.584, inscripción segunda, la demasía.

Que para la explotación de dicha mina ha interesado á va
rias personas en el partido, y con el fin de garantir sus dere
chos , forma Sociedad especial minera con arreglo á la ley 
de 49 de Octubre de-4869, bajo las bases siguientes:

Primera. La Sociedad se denominará San Agustín y ten
drá su domicilio en esta ciudad, donde se celebrarán las jun
tas directivas y generales, siendo su duración la misma del 
contrato de arrendamiento, cuyo cumplimiento es su objeto, 
de modo que si se prorogase aquel, se considerará prorogáda 
esta.

Segunda. El interés de la Sociedad se divide en 200 accio
nes, subdivididas en medias, debiendo estar representadas cada 
una de estas por un título ó lámina que expedirá la Junta di
rectiva á favor de los socios, con i as circunstancias que acuer
de, y firmadas por el Presidente y Contador-Secretario.

Tercera. Las 50 accioues correspondientes á los números 
del 4 al 50 serán libres de gastos ó amparadas, ó sea que no 
han de contribuir á los repartos pasivos que se acuerden por 
la Sociedad, los cuales se girarán sobre las 450 acciones res
tantes, pero serán iguales á las demás en la percepción de uti
lidades.

Cuarta. Las acciones son trasmisibles por todos los me
dios y en todas las formas de derecho, pero toda trasmisión 
ha de acreditarse en los títulos y darse conocimiento de ella á 
la Junta directiva, para que se anote en el libro correspon
diente y se reconozca como socio al nuevo adquirente.

Quinta. Las acciones de dicha Sociedad las distribuye el 
señor otorgante en la forma siguiente:

Acciones.
Acciones de pago. _______

A D. Pedro Vera Cánovas, vecino de Cartagena, con 
morada en el partido de Alumbres, cinco ac
ciones .........................................................    5

A. D. Fulgencio Martinez Cánovas, de la misma ve
cindad, cinco acciones.............................................. 5

A D. José Cánovas Conesa, de la propia vecindad,
tres acciones..................     3

A Doña Josefa Cánovas Conesa, de igual vecindad,
tres acciones......................          3

A D. Antonio Martinez Martinez, de igual vecindad,
una acción.................................................   4

A D. Alfonso López Martinez, de la misma vecin
dad , tres acciones............................   3

Acciones.

A Doña Concepción Buendia y García, de esta ve
cindad, cuarenta y siete acciones  ...................  47

A Doña Mariana Buendia y García, de la misma
vecindad, una acción , . .  6............................    4

Á D- Manuel Alarcon y Buendia, de igual vecindad, 
unJi acción  ■ 4

Y oehe.uta y una acciones que se reserva el otor
gante D. Fulgencio Martinez Perez..........................     34

T o t a l  «........................   450

Acciones amparadas.
Todas las acciones de esta clase ofreció el otorgante á Don 

Ginés de Castro Valero, vecino de esta ciudad, pero este, con 
conocimiento del otorgante, las ha distribuido y pertenecen 
hoy á las personas siguientes:

Acciones.

A D. Andrés Barrio y Roldan, de esta vecindad,
dos acciones..................................................          2

A D. Francisco Córcoles y García, de esta vecindad,
una acción........................................................................ 1

A D. Juan Antonio Saenz de Tejada y González, de
la misma vecindad, tres acciones..................................  3

A Doña Isidora Saenz de Tejada y González, de id*
una acción.....................................   [ ±

A D. Sebastian Sánchez Ferrado, de id., una acción. 4
A D. Antonio Saenz de Tejada y Jordán, una acción. 4
A Doña Manuela Primo y García, de esta vecindad,

una acción........................................................    4
A D. José María Cañada y limeño, de esta vecindad,

media acción  ..............................................  %
A D. Jorge Barrera y Ramírez, de esta vecindad,

media acción................... ........................ . . . ...........
A Doña Concepción Buendia y García, una acción. 4
Y treinta y ocho acciones que se ha reservado el

D. Ginés de Castro y Valero................ .................. 38

T o t a l ............ ................. 50

Quinta. La dirección, administración y gobierno de la So
ciedad estará á cargo de la Junta directiva, compuesta de Pre
sidente, Vicepresidente, Tesorero, Secretario-Contador y dos 
Vocales, nombrados en junta general de accionistas. La dura
ción de sus cargos será anual, pudiendo ser reelegidos. El otor
gante D. Fulgencio Martinez pertenecerá siempre á la Junta 
directiva como Vocal nato de ella.

Sexta. Para ser individuo de la Directiva se necesita po
seer por derecho propio, ó en representación legal de otra per
sona, media acción al ménos en la Sociedad, la cual será res
ponsable de su gestión. También podrán serlo los apoderados 
de los socios, siempre que estos les autoricen, expresando para 
ello en el documento de representación ó por oficio dirigido al 
Presidente, quedando sujeta á responder de los actos del man
datario media acción de las que posea del mandante.

Sétima. Los socios que no residan en esta ciudad han de 
tener un representante debidamente acreditado cerca de la 
Junta directiva, con el que se entienda esta; si no lo hicieren, 
las citaciones, requerimientos y demás actos que deban, enten
derse con los ausentes se omitirán, causándoles todos sus efec
tos como si se hicieren desde el dia siguiente al en que se 
acordaren.

Octava. La Junta directiva podrá acordar los repartos pa
sivos que se necesiten para las atenciones de la Sociedad, no 
excediendo de 40 pesetas por acción mensuales de las de pago. 
Los repartos de mayor cuantía sólo podrán acordarse por la 
junta general de accionistas.

Novena. Todo tenedor de acción de pago está obligado & 
pagar los mencionados repartos en el término de ocho dias 
desdo que el cobrador le presente el recibo ó desde que se acor
daren aquéllos, si no reside ni tiene representante en esta 
ciudad. Si no lo hiciere se le requerirá por medio de oficio que 
le dirigirá el Presidente de la Sociedad, haciendo constar de
bidamente su entrega al interesado ó su representante; y pa
sados otros ocho dias desde su entrega, la Ju-ota directiva ca
ducará sus acciones, y además exigirá el pago de lo que de
biere.

Décima. Todo socio podrá ceder sus aceiones á la  Sociedad 
cuando le convenga, estando corriente en sus pagos.

Undécima. Se celebrará una junta general de accionistas 
en el dia del mes de Diciembre de cada año que la Directiva 
determine, en la cual se presentarán las cuentas y un estado 
del que ocupe la Sociedad. Se elegirá la Junta ‘directiva del 
año entrante y se discutirán y resolverán le* demás asuntos 
que se sometan á su deliberación; además de es\,a j unta podrán 
celebrarse las extraordinarias que estime 3.a uc gobierno, ó pi
dan por escrito cinco socios, exponiendo el objeto.

Duodécima. Las resoluciones de la junta gen ¿ral se toma
rán per mayoría de votos de los que á ella concurran y será 
ejecutivo su acuerdo desde luego; mas para ampliar el núme
ro de acciones y disolver la Sociedad se necesitará el consen
timiento expreso de la mayoría de los socios que compongan 
aquellas, representando las dos terceras partes de las acciones 
que se hallen en circulación.

Décimatereera. La Sociedai formará un reglamento que 
contendrá las bases de esta escritura y las demás disposiciones 
que la junta general acuerde para su cumplimiento, impri
miéndose y repartiéndose á los socios.

Décimacuarta. La Sociedad deberá reservar al otorgan
te 5.000 pesetas de los primeros productos para reintegro de 
los gastos hechos en varias laboreo que tiene ya practicadas en, 
¡a mina.

Décimaquinta. Y últimamente, el señor otorgante, por síjy 
los demás socios que ahora y en lo sucesivo pertenezcan á di
cha Empresa, se obliga á guardar y cumplir lo expuesto, bajo 
la responsabilidad de los gastos y costar que se causaren.

Advertencias. 4.* Yo el Notario consigna haber instruido 
al señor otorgante de lo dispuesto en el art. 3** de la ley de 49 
de Octubre de 4869, quedando enterada

2.a Que ha de inscribirse en el Registro de la propiedad de 
Vera, sin lo cual no será admitida en los Juzgados y Tribu
nales, en los Consejos y en las oficinas del Gobierno para ha
cer valer en perjuicio de tercero los derechos en ella consig
nados, á no ser en los dos casos exceptuados en el art. 896 de 
la ley Hipotecaria.

3.a Y que ha de pagarse á la Hacienda pública el impuesto 
sobre derechos reales y trasmisión de bienes, para lo cual se 
ha de presentar copia de esta escritura en la ¿ficina liquida
dora en el término de 80 dias, y hacer dicho pago en los 46 
siguientes al de su presentación, bajo las penas'de instrucción.

Reunidos en mi estudio el señor otorgante con los testigos 
instrumentales, que lo son D. Marcos Atienza y Raynel y Don 
Adelino Santistéban de Rojas, Oficiales de Notario, de está ve- 

i ciudad, sin impedimento legal para serlo, les he leído integra-
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s&ente esta escritura, enterándoles de su derecho para leerla 
por si, del que. no usan; y encontrándola conforme á lô  mani
festado, la presta aquel su consentimiento, se obliga á cum
plirla y la firma con dichos testigos; todo en un solo acto.

Y yo el Notario la signo, ñrmo, y doy fé de cuanto com
prende esto instrumento público.—Fulgencio Martínez.—Ade- 
lino SaeílS’éb^- — páreos Atienza.=Hay un signo.=Doetor 
Juan de k C k "^ .

ACTA.
Número VIO.—En la ciudad de Murcia, á 3 de Abril de 1879, 

yo d. Juan v , la hierva y Soto, Notario público del ilustre 
Colegio de Al jac te, distrito de esta ciudad, con \ec ndad y 
rosidene-a en Ja misma, he sido requerido poi D Fulgencio 
Martínez Pera:, casado, labrador, de 49 años de td 'd , vecino 
do Cartagena, con mocada en la Diputación de Alumbres, se
gún su cédu'a oevsonal que exhibe, expedida por la Alcaldía 
de dicha ciudad en ‘28 de Febrero último, núm. 440, de sexta 
clase, para ante, izar el acta notarial de constitución de la So
ciedad .especio o huera San Agustín, formada por escritura 
ante mí de Al de Marzo último para la explotación de la mina 
Angeles, situada en el barranco Hospital del Mar de Sierra Al
magrera, término de Cuevas, concedida al mismo requirente 
en arrendamiento por la Sociedad propietaria y término de 40 
años, á cuyo fía había convocado á junta general de accionis
tas en nú despacho, á las cuatro y media de la tarde; y con 
efecto, siendo la referida hora concurrieron á dicho local ade
más del requirente los señores:

Doña Concepción Buendía y García, viuda, de esta vecin
dad, mayor da edad, por sí y como representante legal de su 
hijo D. Manuel Akreon y Buendía, domiciliado en esta ciudad, 
de 49 años do edad; D. Sebastian Sánchez Jurado, casado, pro
pietario, mayor de edad, también de esta vecindad; D. Antonio 
Saenz do Tejoda y Jordán, soltero, Abogado, mayor de edad, 
de igual veei'vkd; D. Francisco Cercóles García, Presbítero, 
mayor de edad y también de esta vecindad; D. Juan Antonio 
Saenz de Tejada y González, casado, propietario y mayor de 
edad, de esta ve dudad; Doña Manuela Prino y García, viuda, 
propietaria, mayor de edad, de esta vecindad. También com
parece D. MiguP Baró Navarro, soltero, profesor de Medicina 
y Cirujía, mayor de edad, de igual vecindad , como socio de 
dicha Empresa, á virtud de ctsion que el requirente manifies
ta haberle hecho de una acción de las de pago. Reuniendo los 
expresados señores la propiedad de 437 acciones,*se iba á de
clarar que daba principio la reunión cuando se presentaron 
también á la misma el Sr. D. Andrés Barrio y Roldan, y Don 
Ginós de Castro y Valero, de esta misma vecindad, individuos 
de dicha Empresa; D. Juan Hernández Ubeda,D, Joaquín Igle
sias Arleguí y Doña Carlota Martínez de la Parra, á quienes 
manifestó c,l o¡ . Castro haberles cedido una acción á cada uno 
de los primeros y media acción á la última, por lo cual debían 
ser tenidos y ^  Aerados como socios.

Contadas u j  , aciones que pertenecen á los señores con
currentes, re soltar. 477, y como el número total de que consta 
la Empresa es el de -00, por unanimidad so acordó dar por 
constituida Ja pujfca, con arreglo al art. 3.° de la ley de 19" de 
Octubre de i 86b'.

Por el D. Fu ge ocio Martínez se manifestó cuál era el ob
jeto áe la convocación, y á su instancia se dió lectura por mí 
de la escritura «Le formación de la citada Sociedad; y apro
bándola todos 'os señores presentes, declararon constituida 
definitivamente la citada Empresa San Agustín.

Acordado por la reunión elegir. Junta directiva, fueron 
nombrar* pa i les cargos de la ' misma por unanimidad los 
señores i um ses: Presidente, D. Andrés Barrio y Roldan; 
Vicepn si O. Juan Antonio Saenz de Tejeda y González; 
Tesorero, ü. o usé María Cañada y Jimeno; Secretario-Conta
dor, D. Antonio Saenz de Tejada y Jordán; y Vocales, D. Se
bastian Sanche:-.; Jurado y D. Joaquín Iglesias Arleguí, ade
más dei Vocal nato D. Fulgencio Martínez Parez. Y dándose 
por terminado el acto, lo acredito así por la presente, que des
pués de haber.-; leí 10 á Jos concurrentes, enterándoles de que 
podían cu r sí, la firman, á excepción de. Doña Carlota
Martines, ruó <x>-#só no saber. Y yo el Notario la firmo 
también A de conocer á todos los señores concurrentes,
y de cu .n o  ex r.-.s „ e>:e documento.=Andrés E&rrio.=Con- 
eepcion 1 Ve „.nV Gurcíu.—Juan Antonio Saenz de T ejadas- 
Francisco Oí * —Antonio Saenz de Tejada.=Manuela Pri- 
no.=Joaq' A 1  ̂ i j.«.=,iuan Herñairdez.==Ginés de Castro Va
lere. ==Fnhr nc T rtiuez.—Sebastian Sánchez Jurado.==Mi- 
guel Baró.~jbi ( i Juan de la Cierva. X —874

D ire c c ió n  g en era l de C o rreo s y  T e lé g ra fo s .
Según los pe • os recib id o s, a y e r  llo vió  en P o n te v e d ra .

Ayuntamiento constitucional de Madrid De los partes  remitidos por la  Administración principal de Mata
dc  ̂ i r v i,' u u  dol M ercad o  de g ran o s y V isita  g en era l
de  ̂ f' l ’ r , * r  ios p re c io s  d e  los a r tícu lo s  d e  c o a -
su " " e  ' u ^m entes:

C jím - ce c 13*25 -t *4* ,!6 p ese tas  la  a r ro b a , y  á 4 *55 el M ló -
g ram o

<' i á 0 63 p esetas la  lib ra , y  ú 4*26 el kilógr& m o.
De^p * i < id o , de M a <2 p esetas la a r ro b a , de 0 ‘50 á 0*58 la  

lib ti, y e “  6 el Vu gram o .
^  ¡«ría  arroba; de á la li

b ra  y  \ , * *  ̂ uio.
ld<un íi jíco , i e 17 a 4 7*^5 p esetas Ja a r r o b a ; á 0*83 la l i b r a , y  

á 4*10 el kd 'gran  *’ J
' ¿ e i u '’ v 1 de 17 a 4 7‘75 pesetas la arroba.
L o m e, (« i 1, -‘3 / pesetas la  lib ra , y  de 2*4*3 á 2*98 el k ilo g ra m o .

4 f ^  ¿3 0 b e r n i a  arroba} •: *3& i  í^ g j*  li
bra y  de l ? h  1 ^ r

^  ?«<- h   ̂ V  a«>‘5 4 p « f n jta í , y  d e  « ‘4 ?  á S46 2  el 3dJó-

i* 5« « s e ta *  l a  a r r o b a ;  dfc 9 ‘2 9  ¿  9 l74  i *  n -
/ i t * A * . a:;».

‘>0 '  ̂ * ■* arroba: d« á im  u libra,J  m:- 0 ’ I r ^
 ̂?r rj J ‘ & - ohajdí 0*1$á 9*$7 úb’ra.f áe $*$S

6 fr V v v¿ ii :■ . «.L ú ,
i l * . ^ cí. i rnrm-xf; cu? %C?J. á $*29 la libra, y

C¿€" t t.' » .¿.Vvfgl ÉiriiO,
ñ t ó c x .  : ‘ , í í ... F 7 . ,  p e s e ta s  l a  a r r o b a ,  y á 0 d 5  el kild-

V.eifi Táiiuxvú d e  i í. 4 •=? p e s e  isas k  a r r o b a , y  á  0 4M el kilogram o,
Cok, ú.:< uu-n. i ,c.w  p e s e ta s  la  a r r o b a , y  á  0 ‘09 el k iló g ram o .
Jjhcn. de ; •* x *? 1* pesotar I? arroba; ’d© 0‘5O á 0*80* ¿a líb^a, y de

P a t a t a  de i ré l  é v \ %  p e s e ta s  1® a r r o b a ,y  de 0 4 4  á 0 ‘f6  la  lib ra . 
A ceite . >:'b Ó ■:? p e s e ta s  la  a r r o b a ;  d© %lM  k ¥  60  l a  l ib r a , y  

de 4 á U  ñio el d e cá litro . 1
V ine, do C‘i.*o á to  p esetas la  a r ro b a ; d e  0 ‘23 á 0*37 el cu artillo , y  de 

4*54 á 6*9B el n ecafitro.
f  r ig e , p recio  lA edio, á  17*22 p esetas la  f a n e g a ,y  á 31 ‘16 el h e c tó iitro ,  
G c h ic . ,  precio  n'-edio, á  7*60 p e s s -n s  i& í o e g q y  á  13*75e lh e c tó l i W

M ore, f i s t o s  ' ¿ o . ? - . * e y c r ,« ^ Y a c a s , 460.— C arn e
ros, T trn ci-as , OS -— C ard os, 20B.— T o ta l, 804.

£u  peso en l i b r a s . . . . ,  48.— Idem  en  kilógramOvS,? . . .  59 .441,

Bel parte remitido por la Administración principal de Consu
mos y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en e$í& 

capital en el día de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACION. P tS . C én tS . PUNTOS DE RECAUDACION. P tS . C éntS .

T o l e d o . . ................................ f .479*53 C iu d ad -R eal....................  4.598M 8
S eg o v ia   879 54 Pozos de hielo interv. »
N o rte  .................. r . . 8.731*72 F á b ric a  de g as, co k  y
B ilb ao ....................................... f .806*67 resid u os   »
A ragón.  ...............   784*90 M a t a d e r o s , . , . .   47,580*10
V alen cia ........................   4.684*70 -----------------
M ed io d ía...........................  43.670*9)
C o rre o s .   362*) 0 T ota l. . , . , . , , . .  52.475*85

L o  que se an u n cia  al pú blico  p a r a  su c o n o cim ie n to .
M ad rid  U  de E n e ro  d e l 8 8 0 .

B olsa  d e M ad rid

Cotización  oficial del día 2 2  de E n e ro  de 1 880 , com parada con 
la del día an terio r .

4*w11 ^ ‘ i ' U i r r r f n i O T im  i r  i i  n  ~ i a n n i i M W  ¡ ii w i i i i n i i i  t\'\ i i u i i » « w n B w r y < E ^ t

CAMBIO A L CONTADO.

?9KD0S PÚBLICOS. .
Dia H . Día 22. -

átsntaperpétuaul 8 por4 90 . . . o 45*40 15*40-45-42 4j2
no publicado. » 45*45

á plazo j )) »
ítü p u th ea m . 4 5*45 45*47 J¡2 fin cor.; *

4 5*52 4 ¡2 fin próx. 
pequeños. 45*35 45‘35-4ü

ídem id. exterior al 3 por 4 0 0 ................. .. » 46*30
pequeños. 4 6*40 »

Lleuda amortizante con in terés de 2 por
309 i n t e r i o r . 8       36*40 36*40-42 1 ¡2-45-50

36*47 4 ¡2
á pías» 86*70-67 4 ¡2 fin pr

pequeño*.. 36*40 86*20-47 4¡8
ídem del personal  ..................  7 7 0¡0 »

ül.v aüsorc, emisión de i 879  9^35 92*35-40-45-50
m  eüntiáades pequeñas. 92 35 92*85-40-45-55

no publicado. 92*40 »
Resguardos$.1 portador d éla  Caja d© ,0@- 

pÓSitOS... o. • •*•••••. » 94 0¡0
no publicado. » 91*25 d.

Cédniasiipo’tecaria^'delBanooiiipotesa*
d o d 6 ls p a ñ & a l7 por 1 0©----------------   » 4 0 2 C¡0

Obligaciones do IB ano o y d el te s o r o  6
se rio in tario r   , 98*40 98*40-45-98 o¡0

en cantidades pequeñas. 9Sl20 98*4 0-98 0¡0
no publicado. ,9Si0 »

ídem id. id„, e x t e r i o r . . » »
no publicado » 98*25 d.

Idem del t aforo sobre pruánctu úv
Aduanas  ...........   96*25 96-25-20

en cantidades pequeñas. 96*25 *
Acciones de carreteras generales, 6 por 

4 00 anual, emisión de 31 de Agosto, de
4852, de 4.000 r s . . . . . . ............  . 600¡0 »

Obras públicas de 4.® de Julio de 4858,
de 2.000 rs  ......................................490¡0 »

Obligaciones generales por ferro-carriles,
de 2.000 reales   . . .  32*20 32*25-40

• no publicado. 32*30 §2*50
á plazo. 32*22 32*70 d. fin próx. 

no publicado. 32 30 »
pequeños. 32 q 0 »

no publicado. 32*30 »
dal ^       » 274 0¡0-274‘50

publicado^ 274 0¡0 274 0¡0
Idem de la Sociedad Tranvía de Esta

ciones y  Mercados de Madrid.  ................ » »
no publicado. 91*75 91 ‘75 d.

Obligaciones de la mism a.   .....................   » 85*50
no publicado, 85*50 »

C am bios oficiales so b re  p lazas  d el R ein o.

5 •• •« R4 •» v» 1 * '  par.. 3»
rdsioy.ar.*^*^ par,  ̂ a 4 ¡2 *

4 o-Lo »
?A.-crk«o o • * 'GS » 4 a ^ * íi  » 4 ¡4

4 ¡2 » 4.u**oj í p&r,
vuupia.erw par. i- n 3 a \  3 4  , 3*

í * 1 4 ¡4d . a
’ ,,,w, r » S. IiC. 4 ¡4 »

^  R 4 * k l l i r n  ' 4¡4 »
* , -x. „ t , 5[S Mnlr a « , 4¡2 s

* r s  par- “ ^  ' 4¡S »
 ̂ d r . , , , , , .  par. •* par. &

7 u agen si.T  par. - 3:4 j»
f Da,f »6 A  * 4{4 »
r .  , i a i  R eiL G* * ^ R4 »

A  ^c *.«. * par. > k t ¿ J í  ̂ 4¡s »
í u t. „ « « c ^I4  ̂ ^  1 ;í! ¡ 4  ?L<

— e * , . . . . -  * JTJ ' (< 1¡á
1 '’I0 •» ' o r 11- . » <i4

. f í M  . . . .  i- i o 'u  . <;?. -u
. . . . .  » í*  > ‘I " I par. »

r , ,  par. a „ par.
'iu an ara , 4 0¡0 ■

- R2 b 1 de í , ,  R2
Tu hra ,  r  « > R 4 í/nPC i » 3íg
1 '-v a , .e , h r 2 V - 4¡4 *

0'¡r. '» jro 4¡® »
,  4¡4  »

/ ’ 1 R 4 »• 1 r»?" 4¡2 a»
L é ñ ílc ,* ^ ,. , -R4 • | , par. »
u n  p a r, » • ¡i

Bolsas e x tr a n je r a » .
S»ARÍjL r,jí ENERO.

" * í ,f ^ x te rk í* . á 4 5.
í*1 poi 4f*4 in terior.»-, á 44 1¡8 .F m d m r . j 3 por 4 tú ^ ¡orL á .  ̂ 1

í 2 por 460 am o rt e x t .  á 36 3¡4. -
Obligacionesis/p, de A. de la isla de Cuba., . . .  á 420.

¿ w o s  franeases  ? # Polr<®d‘ »;   *" 64 ‘60,& naos¡raneeses . « p or ,¡0 0 ^ , _ , „ v , , á 446*60.
Coasoüdados iagleseg » . ............................  á 98 4¡l6e ■

C am b ios o ficía le s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s
Lóndres, i  90 días fecha, din., 48*00. 
París, á  ocho dias vísta, fr., 5*02,

O b serv ato rio  d e  M ad rid .

Observaciones meteorológicas del dia 22 de Enero de 1880.

¡¡TEMPERATURA 
ALTURA v k1Ime,:*a(! del aire.

TTAUA^ del barómetro : DIRECCION ESTADO
n u ttA S , reducida TERMOMETRO

á 0o y en ' ; y clase del viento. del cielo,
milímetros. caátí. humede-

___________  seco* cido._____________________

6 d é l a  m . 740*53 3*8 2*4 N. E .  . B r i s a . . .  C ubierto .
9 de la m . 74 0*71 5*0 3*4 N. E . . .  Id em  . .  Idem .

4 2 del d ia .. 74 0*í9 7 ‘3 4*6 N. E . . .  Idem  . Id em .
8 de la t . .  708*68 7*8 4*7 E . N. E . C alm a.. ídem .
6 d e l a t , .  708*32 5*8 3*6 N. E  . . B r i s a . .  Id em .
9 de l a n . .  708*22 5*4 3*4 E . N. E .| C alm a.. Idem .

T em p eratu ra  m á x im a  del a ire , á la  s o m b r a . . . t . . . . . .  7*6
Id em  m ínim a de i d .    .......... ........................................................ .. 3*2

D iferen cia    ....................... ..................... ..........  4 ‘4

T e m p e ra tu ra  m áxim a al sol, á 4 ,47  m etro s de la t i e r r a .  9‘4
Idem  id . d en tro  de u n a  e sfera  de c r i s t a l ..........................„ 4 6*0

D ife re n cia ..................... ..................................................... 6*6

L lu v ia  en  las  24 últim as h o ras, en  m ilím e tro s ................... . *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia  22 de Enero de 1880.

ALTURA TEMPE-
barométri- DIREC- FUERZA ESTADO
ca á 0o y ratura ESTADO

LO G A LID ADE S. al nivel del en §rados cion loi del
mar en mi- cente- de la mar

límetros. simales, viento. viento. cielo.

S .S e b a s tia n . 767*2 3*8 S .E —  C a lm a . D esp ejad o. B ella .
B ilb a o   767*0 7*3 S .E —  V ien to . I d e m  Id em .
O viedo  763*9 2*8 S. O . . .  V .° f te . C a s id e s p .0 »
C oruña (8 h,). 760*2 9*6 O ,  » N u b o s o . . .  B e lla ,
S a n tia g o   763*7 41*2 N. E . . .  » I d e m . . . . .  »

O porto (8 h.). , 764*3 42*0 S . E . . .  V ien to . C u b ie r to ..  B e lla .
L isboa (8 k .) . 763*9 9*8 N. N. K. B risa  . .  Nuboso . . .  Oleaje .
B a d a jo z   » 9*8 X . E . . .  V.9 f te .  C u b ie r to . . »

S. F e rn .(8 h .) . 763*4 42*9 E . S. E . I d e m . .  C u b ie r to .. G. ole ai
S e v illa   763*1 1*4 N. E . . .  C a lm a . I d e m . . . . .  »
T a r i f a    762*4 4 3*6 E . . . . . .  V .° 'f t e .  I d e m  G. oleaj
G ra n a d a   765*o 6*2 N. E . . .  C alm a I d e m   »

C a r ta g e n a ...  766*8 40*5 N. E . . .  Idem  . .  C u b ie r to ..  Oleaje .
A lican te   768*9 14*2 N. E . . .  B r i s a . .  N u b o s o .. .  R izad a .
M u rcia   769*0 8*6 S. O . . .  I d e m . .  C.°, llu v ia . »
V a le n cia   769*5 4 0*4 E . . . . .  í d e m . .  D esp ejad o. »
P a l m a   769*5 6*0 N. E . . .  C a lm a . I d e m .  T ran q .*
B a r c e lo n a .. .  789*8 4*0 O  » Casi cu b ,° . »

T e r u e l   77t*0 — 1*0 S. E . . .  C alm a.. D esp ejad o. »
Z a ra g o z a   »
S o r i a   767*9 4*4 E   B r i s a . .  C.°, n u b .° . »
B ú rg o s   768*9 — 1*2 N. E . . .  C alm a . N i e b l a , . . . I »
V a lla d o lid ... 7 7 0 ‘9 0*0 N. E  . . .  B r i s a . .  C.®, n ieb la . *
S a la m a n c a .. 764*9 0*0 N. E . . .  C a lm a . N i e b l a . . , . .  »

M a d r id   770*0 5*0 N. E .  * . B risa  . .  C u b ie r to .. »
E s c o r i a l . . . . .  763*1 2*6 N. O . . .  C alm a . I d e m . . .  . *.
C iu d ad -R eal. 770*4 2*4 O . . . . . .  I d e m . .  D espejado. »
A l b a c e t e . . . .  774*0 tvo E   V ien to. N u b o s o ..,»  »

ANUNCIOS.

C o m o  PATRONO D E L A  FUNDACION D E  UNA D O TE A N U A L D E  
^  500 d u cad o s, ó. sean  4 .375  p esetas, e stab lecid a  p o r el S r. D. A n ton io  
P a rd o , C ab alle ro  qu e fue del H ábito  de S an tiago , á  c u y a  dote tien en  
op cion  sus p a rie n ta s  que tom en estad o  de ca s a d a s  ó re lig io sa s , fisgo  
sab er á las que se en cu en tren  en este caso, ó h a y a n  co n tra id o  m a tr i 
m onio en el p róxim o pasad o año de 4 8 79 , c o n c u r ra n  en  el té rm in o  
de 60 d ias , á  co n ta r  desde la  fech a  en que se p u blique este an u n cio  
e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d , co n  sus so licitud es d eb id am en te  d o cu m e n 
tad as (acred itan d o  su p aren tesco  co n  el re ferid o  S r. D. A n ton io  Pard o) 
a l que su scrib e , v ecin o  de la  ciu d ad  de Cádiz, el eu al e n .v is ta .d e  tales  
p ru eb as y  en v irtu d  de las facu ltad es que com o á  ta l P a tro n o  le c o n 
ciern en , o to rg a rá  la dote  que al e x p re sa d o  año de 4879 co rresp o n d e  á 
aquella p arien ta  á quien asista  un p re fe re n te  d e re ch o ;

C ádiz 4 2 de E n e ro  de 4 8 8 0 .= B 1  M arqués de San Ju a n  de C arb aiio .
X — 873

SANTOS DEL DIA.
S a n  I l d e f o n s o , A r z o b is p o  b e  T o l e d o ;

San Raimundo ’ confesor, y Sania Emerendana. 
C u a re n ta  H o ras en la p a rro q u ia  de S an  Ildefon so .

ESPECTÁCULOS,.

TEATRO R E A L --A  las ocho y media. — Turno. par.-— 
Poliuto,

TEATRO ESPAÑOLo—A las cuatro y media.— En el seno 
de la muerte.—Sainete.

A las ocho y media.—Turno &.* impar.—Sainete.—El cido  
ó él suelo.—Fin de fiesta.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las cuatro y media.— 
Turno 3,°~Los Magyares. *•

A las ocho y media.—Turno 8.®—L a guerra santa.
TEATRO DE APOLO.—A las cuatro y media. — Mal de 

ojo.—La alegría de la casa.’—El abate Pirracas.
A las ocho y media— Da asistente á Capitán.—Dar en el 

Manco.—El fogon y el ministerio.
TEATRO DE LA COMEDIA.— A las cuatro y media.— 

Turno 3.®— \Adiós, Madrid l
A las ocho y medio.—Turno 1.°—La misma.
TEATRO DE VARIEDADES.—A las cuatro y media,—La 

cabaña de Tom.
A las ocho y media.—En la boca del lobo.—De incógnito.— 

Las c itas—La quinta del tio Bartolo.
TEATRO MARTIN.—A las cuatro y media.—E l Médico d 

palos.—Baile.—Dos reales de judias .
A las ocho y media,—Hijo de viuda.—Dos reales dejadlas.—* 

Lo que ha de ser está escrita.—Baile.


